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Tesnr*ría d* la tiudad de MÓxico

toordinación Hjecutiva de Verificación de Cprnercie üxterior
Dirección de Fr*cedimientos tegales

ffi'ffiffiffi
x.m*mdffi**mn*

clenogaclas diversas disposiciones cle la onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vlgente, en

Asunto: Se determina su situación fiscal en

C, I'ABIO ATBHRTO DEL REAL UttOA
R.F.fl. : R-HUFB506Ü9üS5

Caltre Poniente !, Manzana 1 B, Iote 13,

Primen Piso, Colonia Cuchilla de} Tesor

Postal 0790Ü, DemarcaciÓn Terrltorial G tavo A,

Madero, Ciudad de México.

INOTTFICÁCIÓN POR HSTRADOS)

Hsta ilirección de Pracedlmientc¡s Legales

clepencliente de la T'osorería de la Ciudad

ele México, con ftlndamento en el articul
Pltlh4HRO, SIIGUNDO y nnCIMO CUARTO

rnateria cle Ia Ref'orma Política cle Ia Ciuda

enero de ZIJ16, artículos 13 y l'4 de la Ley

primer párrafo, fracciÓn VI, inciso d)' TE

Materia Ftscal Fecleral, celebrado por el G
pftblico y el Gobierno del Distrito Federa

Fecleración el LZ de agosto de 2Ü15, y
Cláusulas PItlMnRA, primer párrafo, fracc

XII ctel Anexo 1., de dicho Convenicl, publ

2ü\6;articulos 1", nurneral B, 21, apartad

y XXII, 1l-,primer párrafo, fraccióH I, 1'¿, j-

XXV, 23, Z'7, primer párrafo, fracciones
'Tni¡n$itorios de la Ley Orgánica del Pod

vigente; artículas 2, prirner pápafo, fracc

Ffscal cle Ia Ciudad de México; artículos 1.

pánrafo, fracciones IV, X, XII, Xvtll' XnX,
XII, XIII, XlV, lnclso a), XXVII, XXX y X]{XVI

cl y XXIV clel Reglamento lnterior clel Po

así corno en }os artíctllos 60, L4'4, primer
vigor; [r artícu]os 48, fracciÓn IV, 63 y 70

ffxpedlents; ssAüssüü',7|frs,

Ciuclad de México, a 19 cle malz,ü de2Ü20

sAF/rc D MX/C EVC E / DVL / 0L37, / 2A2Ü

Materia cle comercio exterior'

Interior
Código

de la Coordinación Eiecutiva cle Verificación cle Cclmercio Exterior,

e México de la Secretaría de Actministración y Flnanzas de Ia Ciudad

i.6 de la Constltución Política de los Hstados Unidos Mexicanos,

e los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y

* de México, publicadCI en el Diario Oficial de Ia Frederación el 29 de

de CoordinaCión riscal vigente, así como en las cláusulas SHGUI{DA,

CERA y CUARTA, ctel Convenio de Colaboración Adrnlnistrativa en

bierno Federal por conducto de la Secretarfa de Hacienda y Crédito

con fecha 13 Cb iulio cle 2ü115, publicado en el Diario Oficial de la

n la Gacera Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2ü15;

ones [, II, III y tV, SECUNDA, primer párrafo, fracciones I, VI, IX, XI y

caclo en el Diario Oficial de la l'ederación el Aq de novlembre de

A, numeral 5 y el TRICHSIMO cle los artículos transitorios de Ia

cr, artículos g,g4y 95 ctel Hstatuto de Gabierno de} Distrito Federal

6, prirner párrafo, fracción ltr, 18, 7.ü,primer párrafo, fracciclnes lX y

III; [v, v, v1, vl], vilt, xLH y vigésimo séptima, de las artículas

r Hjecutivo y cle la Administración Pública de Ia Ciudad de México

ón tV, 6 y Z, primer párrafo, fracción III y últirno párrafo del Código
'¿,3,2, primer párrafo, fracción II, inciso B), numeral 4,7,8, primer

rtículo 89, primer párrafcl, fracciÓn I, incisos a), b), c) y d), II, V,XI,

, artículo Z5O, primer párraf'o, fraccianes lil,V, X, XX, incisos a),b) y

er Hjecutivo )¡ de la Administración Pública de Ia Ciudad de México,

párrafo, fracciones II, III, VII, XV, XU y XXXIX de la l,ey Aduanera en

ctel Có6igo Fiscal de la Federación, en eiercicio cle las facultacles cle

ir|lvü.r.t".ri ti:I s. hi,* ii+il lili: í,$ ¡l r i: $:iii
:l¡:li! ¡¡t* ¡f.a:ld:f rri:::
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Constitución Política de la Ciudad de Méxi

vigente; artículos 1,2,3, primer: párrafo, f acción I, II, X, Xl, XVtr, XIX, 4,5,6,7,10, primerpárrafc, fracciones trV

ú.
crv/D^\M

{lalle Orie&rrc 2i}3 No" !7rJ, Col' Agrícol;l üríental,
Ile nraicatl¡.,i n'1'otlritol:iaj I z t acalcei, t. p" 0 B 5 ü (}, iliu d ad ele

'I'c]. 57 tltl+z 46 ext. I 1Ü5
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Expediente: CGA{I90001 Z/1 g

cornprobación previstas en el artículo 42 primer párrafo, fracción II, del propio código Fiscal de la Federación,
procede a determinar su situación fiscal en materia de comercio exterior, de conforrÑdad con los siguientes:

RESUTTANDOS

1" Con fecha 11 de octubre de 201"8, la entonces Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior
de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretarla de Finanzas de la Ciudad de México, giró la orden ¿esolicitud de información y documentación número CGA0900017/IB, contenida en el oficio número
srcDMX/UlF/CEVCE/DPE0/CGA00077/18, de fecha 11 de octubre deZlul,dirigida al C. pABLo ALBERTo
DEL REAL ULLOA, con domicilio ubicado en Calle Poniente 1, Manzana 18, lote 13, Interior primer piso,
Colonia Cuchilla del Tesoro, Código Postal 07900, Demarcación Territorial Gustavo A, Madero, de la Ciudad de
México.

2" Con fecha 11" de octubre de 20IB,1a C. Anayansi Abigail Dorantes Pimentel, visitadora adscrita a la
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, se constituyó legalmente en el domicitio fiscal
del contribuyente PABLO ALBERTO DEL REAL ULLOA, ubicado en Calle poniente 1, Manzana 18, iote 13,lnterior Primer Piso, Colonia Cuchilla del tesoro, Código Postal 0Tg00, Demarcación Territorial Gustavo A.
Madero, Ciudad de México, a efecto de notificar y hacár entrega de la orden de Solicitud de Información y
Documentación número CGA0900077/78, contenida en el oficiá STCDMX/UtF/cEvCE/DpEo/CcA0001"7/IB,
de fecha 11 de octubre de 20t8, emitida por la entonces Coordinadora n¡ecutiva de Verificación de Comercio
Exterior, dirigida al c, PABLO ALBERTO DEL REAL ultoÁ', con R.F.C. REUpB5060gcB5, sin embargó como se
desprende de la constancia de Hechos de esa misma fecha el buscado no pudo ser localizado en dicho
domicilio.

3'- Con fecha 15 de octubre de 20LB,la C. Anayansi Abigail Dorantes Pimentel, visitadora adscrita a laCoordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, se constituyó nuevamente en el domicilio fiscaldel contribuyente PABLO ALBTRTO DIL REAL ULLOA, ubicado en Calle poniente 1, Manzana 18, lote 13,Interior Primer Piso, Colonia Cuchilla del tesoro, Código Postal 07900, Demarcación Territorial Gustavo A.Madero, Ciudad de México, a efecto de notificar y hacér entrega de la orden de Solicitud de Información y
Documentación número CGA09000I7/78, contenÍda en el ofició SFCDMX/UtF/CEvcE/DpEo/ccA000i_T/LB,
de fecha 11 de octubre de 2018, emitida por la entonces Coordinadora rjecutiva de Verificación de Comercio
Exterior, dirigida al c. PABLo ALBERTO Dlit REAL uLLoA con R.F.C. REUPB50609GB5, sin embargó como sedesprende de la constancia de hechos de esa misma fecha, el buscado no pudo ser localizado en dicho
oomlclllo.

4'- Con fecha L7 de octubre de 2018,la C. Anayansi Abigail Dorantes Pimentel, visitadora adscrita a laCoordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterioi se constituyó nuevamente en el domicilio fiscal
*l:,"^TtLy:lrj, lol!9 4LBjR:9, DEL. REAL uLLoA, ubicado en calie poniente 1, Manzana 18, lote L3,Interior Primer Piso, Colonia Cuchilla del Tesoro, Código Postal 07900, Demarcación 'l.erritorial Gustavo A.

f*::1j:1* ::. j:lt:? i:1"*1 de, notificar y.hacer 
.en1reca-{e la orden de soticitud de rnrorma ción yDocumfntación número cGA09000L7/tB, contenida en el ofició sFcDMX/utF/CEvcE/DpEo/cGA0001.J/i.8,
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de fecha 1l- de octubre de 201"8, emitida p

Hxterior, dirigida al C. PABLO ALBnRTO D
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Tssor*ria de la tiudad de MÓxic*

toordinación Hj*cutiva de Verificaci*n de tsm*rcio ñxterior

ffiirecoión de Prncedimientos Legmtes

ffixpedieffite: tffiAtrSü(} ü'üT 11s.

r la entonces Coorflinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio

L RHAI, ULLOA, con R.F"C. RAIJPSSÜ609ü85, sln embargó como se

esa misma fecha el buscado no pudo ser localizado en dicho

W
üfiüIIRNÜ #f; LA
frIU#Affi ffiH M*KIT#

clesprende de la constancia de hechos

domicilio"

5.* Mediante oficio núrnero SFCDMX/UIF/

apüyo a la Administración Üesconcentrad

el efecta de que fuese realizada una inspe

RHAL IJLLOA,

6.- Mecllante oficio número SFCDMX,ILIíP /
DirecciÓn üeneral de Registrcl Público d

:EVCS/DCH /265/2018 de fecha 1s de actubre de 20^J.8, se solicitó

de Recauclación nú*otro "3" con sede en la Ciudad de México, para

ción ocular y verlftcación clel c]omicilicl rlel C, PABI",O ALüHRTO DHL

HVCE/pCH /'t 69 /ZüIB cle fecha l-B de octubre de 2018, dirigido a Ia

la propiedad y del Comercicl de Ia Ciudad de México, se solicitó

infornlación referente al domicilio o locali ación del C. PAIIIÜ ALBERTO DEt RAAL ULLOA'

?,* Mediante oficio núrnerg SFCDMX/UIY /
ilirección General de Registro Pútllico de

solicité lnformaciÓn referente al c]c¡mici]io o localización del C, PAHto ALBnR'ro üHt RHAt IJLLOA'

HVCH/DC V,/ZTAIZ}LB de fecha 1B de octubre de 2018, dirigido a la

ransporte de Ia Secretaría de Movilidád, de la Ciudad de México' se

$1.* Mediante oficio
Dirección General
localización del C.

número SFCDMX/UIF/
de Anuncios en ilire

PABTO ATBHRTO I}HI,

:EVCH/DCy,/27112ü1S de fecha 18 de ocrubre de 2018,

orios S.A" de c,v., se solicitó información referente al
dirigido a la
domicilio o

9.* Mecliante oficio número SFCDMX/I"IIF

a Ia Dirección de fi,egulaciÓn y Asunto

informaciÓn referente al domicilia o locali ación del C. PABI,O ALBHRTO Dnt REAI IJLLOA,

EAI, tr.JI,LOA.

CEVCH/DC v.lZTZlzfjlB de fecha 18 de octubre de Zü:LB, dirigido

; juríclicos cle ret¿ronos de México S.A.B. de C,V", se solicitó

l,ff-* h4sdiante Oficio número DtR-1443 201 B cle fecha Zg cle ocftrbre de 2018, emitido por la Dtrección

fue propCIrcionada infbrmación referente al C. PABLOporterGeneral del Registro Público ciel Tran

/\T,BHRTO [JHI, RHAL ULI,OA.

Directorios S.A, de C'V.", se dio respues

S ITCDMXIU I T/CEVCH/DCH / 7.7 1 / 2,Ü1 B,

a la solicitud de información formulada mediante

é proporcionada en sentido negativo alguna

Lt.* Mediante escrito de fecha 23 de oc hre de 2Ü1,8, ernitido pür la apoclerada legal de "Anuncios en

oficio número
infarmación

referente al C. PABLO ALBERTO DnL RE TJLLOA.

LZ^- Mediante escrlto de fecha 25 de o

S,,A,B" de C,V.", se cltc¡ respuesta a

bre de Z¡i-ü, emitido por el apoderado legal de "Teléfonos de México

a solicitucl de infoimación forrnulada ¡necliante oficio número

Í proporcion adaen sentido negativo alguna infcrrmaciÓn referente al
s F'cü MX/I.J I F/CEVCE/D CY' / 27 1 / Z}1 B, fu

C. PABLO ALBERTÜ DHh REAt TJI,I,OA'

i
-a

y|svtna
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Expediente: CGA0900017/1 g

13'- Con fecha 0B y 09 de noviembre de 2018 respectivamente, fueron emitidos el Acuerdo y Constancia denotificación por estrados de la orden de solicitud tle Información y Documentación número cbaogoo 017 /LB,contenida en el oficio SFCDMX/UIF /CEVCE/DPE0/CGA 00017 /18,de fecha 11 de octub re rJe 2¡Lg,misma quequedó legalmente notificada el dfa 04 de diciembr e de 2aLl,en virtud de que derivado de las Actas de Hechosde fechas 'l"r,15 y L7 de octubre de 2018 el c. PABLo ALBERT0 nEl nrll uLLoA, no fue localizable en sudomicilio fiscal, en términos del artlculo 17-K del Código Fiscal de la Federación.

14'- Mediante oficio número 400-74-00-04-01-2018-021267 de fecha 23 de noviembre de zlLl,emitido porla subadministración Desconcentrada de Recaudación adscrita a la Administración Desconcentrada deRecaudación del Distrito Federal "3" con sede en la ciudad de México, proporciono información relativa a lavisita Practicada por dicha autoridad en el domicilio fiscal del c.pABLo eigrnro DEL REAI uLtoAv la cualarroií elresultado de no localizado.

15'- Mediante oficio número SAF/TCDMx/Cf,vcI./rgg/$ de fecha 0i" de febrero de 2019, emitido por elcoordinador Ejecutivo de verificación de comercio Exterior de la Tesorería de la ciudad de México, solicitóinformación y documentación ar c.pABLo ALBERT0 DEL REAL uLLoA.

Asimismo, en la mencionada solicitud de información y documentación se le requirió a la contribuyenterevisada, para que presentara entre otros la siguiente infórmación y/o documentación:

DocuMENTAclót¡ soucITADA.

I'- original con carácter devolutivo y fotocopia legible de la solicirud de lnscripción ante el Registro Fe¿eral ¿econtribuyentes, así como los avisos de rnodificación al mismo y sus anexos,

II'- original con carácter devolutivo y fotocopia legible del Acta Constitutiva, así como de las modificacionesrealizadas a la misma.

III'- original con carácter devolutivo y fotocopia legible del pedimento de importación temporal con clave depedimento BA' así como sus rectificaciones en su caso y la documentación aduanal anexa al mismo deconformidad con el artfculo 36-Ay 59 de la Ley Aduanera vigente"

IV" original con carácter devolutivo y fotocopia legible de la documentación comprobatoria que acredite elretorno al extranjero, destino a otro régimen adu"n..o o manifestación por escrito y bajo protesta de decirverdad de algun otro tratamiento dado a la mercancía importada temporal*.nt..

v'- original con carácter devolutivo y fotocopia legible de la inscripción al padrón de Importadores y/o padrón
de Importadores de Sectores Específicos.

agcnte aduanal quc realizri la

t|umAffi fiM,tw,ffiweffi{hffi&
Y ffiil ffiffiffiffiffi$*fi}S

VI'- oripinal con carácter devolutivo y fotocopia legible del encargo conferido al
operacfon del pedimento de importación temporalion clave de documento gA.
.oruuoo{n 4t35
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Vtrtr.* üriginal ccln carácter devolutivo y fo copia legible

Autoridad Aduansra correspondiente a la I calidad y a la

ffiNpedisnto: SSA0SS{} ff'SY ne

cle las documentos mediante los cuales dio aviso a Ia

que se utilizaron los bienes importadcls,

de decir verdad con los elementos e1ue en lc¡s términos de la

aduana cte las mercancías amparadas con los pedimentos
pro[esta
el rialor

de lrnportaciÓn, Derecho de trárnite Adu

cumplim[ento cle las regulaciones y r
c0rrespondan"

Por Ia operaciÓn de comercio exterior am arada con el ntimero de peclirnento:

trK- ilriginal ccn carácter devolutivo de la

y rogulaciones no arancelarias, el pago co

en Su Casg, clocumento en el que se deter

cle país de origen, certlficacios de peso o v

y en casü de ser rnercancías Susceptible

serie, parte, marca, modetro o en su defe

relacionada cün las operaciones de irnpo ción indicadas.

Esta infanmación y documentaciÓn se cÜ

fiscal, que las disposiciones legales anteri

curilplimientei cle las disposiciones fiscale

soliciario en rnaterla de las sigulentes con

f-6,* Mecliante oficio número SAF/TCD

VItrI,* Manifestación por esrito y baio

Ley Aduanera permitan deterrninar
solicitaclos.

Tcl" Ii7 a1i4"l 4{i ext. 1.t01;
\
It
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l

iocurnentación que compruebe el cumplimiento de las restricciones

recto de las contribuciones cleterminadas y cucltas compen$atorias

¡ine la proceclencia y el origen de las mercancías, cupos y marcado

lumen, información que pei'mita la identificaciÓn, análisis y control

de identificarse individualmente, deberá indicar los números de

o especificaciones técnicas y comerciales, Y demás documentaciÓn

iideró necesaria para el ejercicio cle las facultades de comprobación

orrnente invocaclas le otorgan a esta autoridacl, a fin de verificar el

r y aduaneras a que esta afecto corno sujeto direct CI y /ü respCInsable

ribuciones federales: Impuesto al Valor Agregado, trrnpuesto General

neror Cuotas cornpensatorias y medidas de transición, así como el

stricclones no arancelarias y normas oflciales rnexicanas que

IX/CEVCH/DnVRCE/üü1/20L9 de fecha 01- de fehrero de 2019, el

ón y Revisión cle Comercio tlxterior de la CoordinaciÓn Eiecutiva cle

o una mglta por incumplimiento al requerimiento realizado a través

iÍt-lmAm nffifluffiwffiüsffiffie
V $}ffi ffiHffiffiffi$*{Fffi

entonc?s Directclr Hiecutivo de Verificac

Vqrific{ción de Comercio Extericr, irnpu
-f ft

cysv /D^yl"4'
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Ca[e oriehte Zgg N rs. LT1,Col, Agrícola oriental,
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del oficio núrnero SFCDMX/LlF'/,tHVC n/DpHo/cüAü0ü x7 /75contribuyente PABL0 ALI3HRTO DHt R.HAI uH,oA, sl cual queclo
rte fbbrero de 2019"

SffiCRtrTARfA ffitr AMMIru!$YRAfrISN Y SIruAilUtrA$
T*smr*ríffi d* In tiudad d* fulsxico
Cosrdinmcinn ffijecutiva de Verifirffición de t*merris Hxt*rinr
ffiirsnción de Proc*dimi*ntns Lmgales

ffiffiffiffi
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de fecha 1t de nctubre de 201S, al
debidarnente notificaclo por estradns el 26

17'-Ahora bierl una vez concluido el plazo de quince 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquelen que surtió efectos la notificación de la orden de referencia, otorgado de conformidad con-el artículo 53,primer párrafo, inciso c), del Código Fiscal de la Federación vigente, á c. pAglo AtBERT9 DEt REAL SLLSA,no atendió el requerimiento señalado anteriormente, por lo que mediante oficio númeroSAF/TCDMK/CEVCE/DEVRCE/009 /20rq de fecha 11 de febre ro áe 2lr9,airigiao a la Adminisrración cenrratde Investigación Aduaner4 de la Administración General de Aduanas, del servicio de AdministraciónTributaria, y recibido en dicha Administración el día 12 del mismo mes'y año, la Dirección Ejecutiva deVerificación y Revisión de Comercio Exterior de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de ComercioExterior,solicitó copia certificada del Pedimento de Importación Temporal, Número 78 4z 3692 80004rs,Clave BA, así como sus respectivos anexos.

18'- En atención al oficionúmero sAF/TCDMX/CEVCE/DEVRCE/ 00g/20rg,la Administración de InvestigaciónAduanera "5", de la Administración cery1af de Investigación Aduan.r", d. la Administración ceneral deAduanas, del Servicio de Administración Tributaria, meiiante el oficio número G.800.03.0S.00.00.19-336 defecha t4 de febrero de 20!9, recibido en la coordinación Ejecutiva de verificación de comercio Exterior en lamisma fecha, mediante el cual proporcionó la documlntación requerida respecto del pedimento deImportación Temporal.

L9" La Dirección Ejecutiva de verificación y Revisión de Comercio Exterior de la coordinación Ejecutiva deVerificación de Comercio Exterior, notificó por estrados el oficio númeroSAF/TCDMK/IEVCE/DEVRCE/016 /2079,de fecha 27 defebreró de 20rg dirigido al c, pABLo ALBERT9 DELREAL ULLOA, el cual fue fijado el dla 01 de marzo d,e 2a79, en los estrados ¿e la coordinación Efecutiva deverificación de comercio Exterior, así como en la página web de la secretaría de Administración y Finanzas dela ciudad de México, cuya dirección electrónica es www.finanzas.cdmx.goL.**, quedando legalmentenotificado el dla 26 demarzo de20L9, mediante dicho oficio se requirió que conforme a lo previsto en elartículo 42, antepenúltimo párrafo del código Fiscal de la Federación vigente, en retación con la Regla z.l2.gde la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, ifin de que se presentara elc. pABLo ALBERT0 DEL REAL ULTOAen las oficinas que ocupa la coordinación Ejecutiva de veiificación de comercio Efierior, dentro del plazo deL0 dlas hábiles siguientes a aquel en que surtiera efectos la notificación del oficio antes referido, c<¡n lafinalidad de informarle de los hechos y omisiones que se habían conocido hasta ese momento durante elejercicio de facultades de comprobación.

En el mismo oficio, se hizo del conocimiento al contribuyente revisado, que tenía derecho a solicitar a laProcuradurla de la Defensa del contribuyente ser asistido de manera presencial cuando acudiese a las oficinasde esta autoridad fiscal.

CASV/DA
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Expediente: CGA090001 711 I

20.- Con fecha 11 de abril de 2019, se instrumentó Acta Circunstanciada en las oficinas que ocupa Ia
Coordinación Ejecutiva de Verificación d{ Comercio Exterior, con domicilio ubicado en Calle Oriente 233,

número 178, Colonia Agrícola Oriental, pemarcación Territorial lztacalco, Código Postal 08500, de esta

ciudad, en la cual se hizo constar que el fequerimiento realizado mediante la notificación por estrados del

oficio número SAF/TCDMX/CEVCE¡UEVR$E¡0rc/201"9 de fecha 27 de febrero de 20t9, no fue atendido por

el C. PABLO ALBERTO DEL REAL ULLOA, {entro del plazo de 10 dlas hábiles siguientes a aquel en que surtió
efectos la notificación del oficio antes refer[do.

21,- Mediante oficio número SAr/TCDMXTIEVCE¡058L/2079, de fecha 18 de septiembre de 20L9, "S8 HACEN

DE SU CSNOCIMENTO LAs OBSERVACIoÑnS DE LA REVISIÓN", emitido por la Coordinación Ejecutiva de

Verificación de Comercio Exterior y dirigiflo al C. PABLO ALBERTO DEL REAL ULLOA, legalmente notificado

por estrados el 11" de octubre de 201"9, lf anterior tras haber fijando durante quince dlas el documento a

notificar en un sitio abierto al público de l{s oficinas de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio

Exterior, además de haber publicado el d[cumento citado, durante el mismo plazo, en la página electrónica

www.finanzas.cdmx.gob.mx; contándose flara dicho plazo el dfa siguiente a aquél en que el surtió efectos la

notificación de oficio citado, esto es el 11 de octubre de 2019, dejándose constancia de ello en el expediente;

finalmente se tuvo como fecha de notificac[ón la del décimo sexto dfa contado a partir del dfa siguiente a aquél

en el que se fijó; lo anterior, de conformi{ad con los diversos L34, fracción III y 139 del Código Fiscal de la

Federación.

En razón de lo anterior, se le señaló al cofrtribuyente revisado, que con fundamento en el artículo 48, primer

párrafo, fracción VI, del Cédigo Fiscal de lf Federación, contaba con un plazo de 20 días para que presentara

ante las oficinas de la Coordinación Ejecuiiva de Verificación de Comercio Exterior,los documentos, libros o

registros que desvirtúen los hechos u on{isiones asentados en el oficio SAF/TCDMX/CEVCE/0581'/201"9, de

fecha 18 de septiembre de 20L9,asf como [e la opción de corregir su situación fiscal,

22.- EstaAutoridad cuenta con el plazo lefial de seis meses para emitir la presente resolución derivada de la

revisión de información y documentación]requerida al amparo de la Orden número CGA0900017/18, por la

cual se determinará el crédito fiscal derlivado de los hechos u omisiones asentados en el oficio número

SAFITCDMX/CEVCE/058L/2AL9, de fech{ 18 de septiembre de 2019, de conformidad con lo que dispone el

artfculo 50, del Código Fiscal de la Federa(ión vigente, que establece Io siguiente:

'Ardculo 50. Las autoridades fiscalellque al practicar uisitas a los cantribuyentes o al eiercer

las facultades de comprobación a qüe se refiere el artículo 4B de este Código, conozcan de

hechos u omisiones que entrañen inNumplimiento de las disposiciones frscales, determinarán
las contribuciones omiüdas medi$nte resolución qae se notifrcaní personalmente al
cantribuyente o por medio del buzln tributario, dentro de un plazo máximo de seis meses

cantado a partir de Ia fecha en quC,se levante el acta frnal de la uisita o, tratándose de Ia

reqisión de Ia contabilidad de los contribuyentes que se efecfiÍe en las ofrcinas de las

auloridades frscales, a partir de Ia fecha en que concluyan los plazos a que se refreren las

, frlcciones VI y Vll del artículo 4B de este Código."
-: t 7t35
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Siendo asi el plazo legal de los seis meses para emitir la presente resolución derivada de la revisión r1e
información y documentación se contará a partir de la fecha en que concluye el plazo a que se refiere el
primer párrafo de la fracción VI, del artículo 48 del Código Fiscal de la Federación vigente, por lo que, en el
caso que nos ocupa tenemos que con fecha 1B de septiembre de 20L9, esta autoridad procedió a emitir el
oficio mediante el cual se hicieron del conocimiento las observaciones de la revisión, nótificado legalmente
por estrados el día 11 de octubre de 20t9, y en términos del artículo 50 y L2 del Código Fisial de la
Federación vigente, la contribuyente contaba con un plazo de veinte días hábilei para desvirtuar los hechos u
omisiones dados a conocer mediante el oficio número SAF/TCDMX/CEVCE/058L/Z0I1,contados a partir del
dla siguiente a aquel en que surtiera efectos la notificación del mismo; por lo que si dicha notifi."ción surtió
efectos L1 de octubre de 2019, contando el plazo deveinte días a partir del dla 1,4 de octubre de 2019 y hasta
el0B de noviembre de2019.

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 del Código Fiscal de la Federación, consi¿erando
que la contribuyente no presentó aviso de ampliación de plazo de referencia dentro del plazo legal de veinte
días hábiles, en consecuencia, el plazo de seis meses para emitir la resolución administraiiva co..espondiente
corre a partir del 0B de noviembre de 2019, día en que se feneció el plazo de 20 dfas hábiles otárgados al
contribuyente PABLO ATBERTO DEL REAL ULL04 para desvirtuar los hechos u omisiones dados a conoc"r 

"través del oficio SAF/TCDMX/CEVCV,/0551/20L9; es decir el plazo para emitir la presente resolución corre a
partir del dfa 0B de noviembre de 20t9 al0B de mayo de2020.

En vista de lo anterior, esta Autoridad se encuentra en posibilidad de emitir la resolución definítiva en
términos del siguiente:

CONSIDERANDO UNICO

De la documentación que integra el expediente administrativo número CCA090000IZ/LB, abierto en la
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, en las que constan los hechos u omisiones
conocidos durante la Revisión de información y documentación, misma que se realizó cumpliendo todos y
cada uno de los requisitos formales establecidos en los artfculos 48, primei párrafo,fracciones I, II, Ill, Iv yVl,
del Código Fiscal de la Federación vigente, esta autoridad procedió a realizar el estudio y'análisis de la
información y documentales solicitadas al contribuyente PABLO ALBERTO DEL RfiAL uLLoA y demás
constancias presentadas ante esta Unidad Administrativa.

I.- NO RETORNO DE BIENES IMPORTADOS TEMPORALMENTE AL AMPARO DEL PEDIMENTO CLAVE BA
llMPoRTAclÓ¡¡ rEnapoRAL DE BIENES PARA ssR REToRNADos EN su MrsMo rsrnno:, ÑúMER¿ 18 43
36928000415.

A tra
SAF/T

CASV/DAftM

és de la notificación por estrados de la orden c1h0g00or7 /rB, y
DMX/CEVCB/89/L9, señalados en el apartado de antecedentes del pr.rentu

Calle 0r nte il33 Nt¡. l"7tl, Col. A¡¡rÍcola Oriental,
Dema ;ión "t'erritartal lztacalcCI, c.!t. {}85ü{), iliudad tkr Móxicr¡,
'l'e l" li7 ü 47 4{i sxt. 11üS
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contribuyente C. PAtsLO ALIIERTO DHt RH L ULLü6, Ia presentación del pedirnento Clave HA flMPORTACION
ADOS HN SIJ MISM0 HSTADO], nfimero 1"8 43 369? BÜ00415, conT'IIMPORAL DH BINNHS PAITA SNR ft.N]'OR

Ia deicurnentación aduanal anexa al mism , de conforrnidad con tros artículos 36-A y 59 de la Ley Acluanera

vigente al rnomento en que se tramitó dic a operacién, asimisffio, se solicitó la clocumentación cornprobatoria
rstino a otrg négimen acluanero CI manifestaciÓn por escrito y baioque acneclitana eI retorne¡ al extnaniero, d

prcltesta cXe rlecin verdad de algún otro tra miento ctado a la mercancía importada ternpclralrnente.

Hn virtr¡d de que el contribuyente PAtsI,O 1,BHRTO DHt RHAL I.ILLüA, ro atendió el requerimiento señalado

anteriorrnente, la Coondinación Hjecutiva e Verificación de Cornercio ffxterior, dependiente de la'Iesorería de

Ia C[udad de México, adscrita a la Secret ría de Adrninistración y Fiinanuas de la Ciudad cle México, con Ia

finalictrael cle estar sn posibiliclad de conti ar con Ia revisión señalada, solicitó a la Administración Central cle

[nvestigación AduanerA de Ia Administra ión General cle Aduanas, del Servicio cle AdrninistraciÓn 'Iribtttaria,

rneciiante el oficic¡ señalado en el nurner I THRCHRO ctel apartado cle AN'I'HCHDHNTES clel presente oficio,

Copia Certificada detr pedimento de lrnpo ción'Iemporal, Clave HA, con Sus respectivos anexos.

Iin respuesta a dicha solicitud, la Adrnint nación de Investigación Aduanera "5", de la AdministraciÓn Ccntral

de lnvestigaciÓn Aduanera, de la Adrn istnación Genenal ctre Acluanas, del Servicio de AdministraciÓn

'tr'rihutaria, emitió eI oficio núrneno G.B 0,ü3.05.0CI.üü"1.9-336 clel 14 de febrero cle ?,Ü19, recibido en la

Cornercicl Hxterior, en la misma fecha, mediante eI cual proporcionÓ

edimento de Importación Ternporal, que se lista a continuación:

Ceipia Certificada del pedimento Clave B númeno 18 43 36qZ 8ü0ü415, con fecha cle entrada 26 de febrero

18, con los s[guientes anexos:cle 20L8 y fecha de paso 1"6 de rnarzo de 2

Cc"rordinaciÓn triecutfva de Venificación d

Ia cl*cunlentación requerida respecto del

Acuse de Valor COVH 1BZDBTRH6

Documento Transporte "BilI of La

Factura Comercial núrnercj LFE16

número cie Factura LHF16/7,ü18 de fecha 20 de enero de 2018.

ing" núrnero MAHU-9 6371 ü7BZ cie fecha 26 de f'ehrero de 2ü18.

201,8 de fecha 2ü 1ü1/2018,
empaque" de fecha 0S de marzo de 201-S'

rne a la Regla 4.2.2 fracción VIII cle carácter General Hn Materfa De

rnismo
párrafo,

tlL¡,mÁ# fip$ffi&
v {}ffi ffiffiffiWffiüt{pffi

0

Ü

{lt

ü

o

Documento denominaclo "Lista de

Comprabante de Domicilio confo
Cornercia Hxterior,

De Ia revlsión y análisis efectuada a] r erido pecliment.o Clave BA, esta autoridad observa que el

cürresponde aI Régimen Aduanero cle I ontación Temporal, contemplaclcl en el artículo 90, primer

apantaclo B, fraccióil I, Inciso a) de la Ley duanera, mism$ que a la letra señala:

'ARTflCULO 90. Las mercancías
nrismo, poclrán ser destinarlas a

R. T'emporales.

?33 Na" L78, C*1. Agrícola üriental,

ue se introtluzcan atr territorio nacional r¡ se extraigan del

l¡;uno c{e {os re:gímenes aduancrüs sigwientes:

Denlarca n 'l'ürf i.to¡:ial lr"tacalcei, t.l't. Ü85ü0, Ciuclacl cle

7 46 *xt" I 1ü5

th

f

Catle 0rie
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L De importación.

a) Para rctornar al extranjero en el mismo estado.',

Asimismo, se conoce que de conformidad con lo establecido en el artículo 106, primer párrafo, fracción II,
lnciso a) de la Ley Aduanera vigente, la mercancía importada temporalmente al-amparó del pedimento de
refere nci4 podía permanecer en territorio nacional por tiempo limitado, y con una Rniti¿a¿ especlfica, por lo
que esta autoridad señala que las importaciones con clave BA IIMPORTACIóru fnn¡pORAL DE BIENES pARA
SER RETORNAD0S EN sU MISMO ESTADOI, pueden permanecer en territorio nacional hasta por seis meses,
tal como lo indica dicho artlculo, que en lo conducente señala lo siguiente:

'ARTICALO fi6. Se entiende por régimen de importación temporal, la entrada al país de
mercancías para permanecer en él por tiempo limitado y con una finalidad específrca
siempre que retornen al extranjero en el mistno estado, por los siguientes plazos:

ll, Hasta por seis meses', en los siguientes casos:

a) Las que realicen ltts residentes en el extranjero, siempre que sean utífizados directamente
por ellos o por personas con las que tengan relación laboral, excepta trat;indr¡se de
vehículos."

De lo anteriormente expuesto, esta autoridad observa que, el plazo de seis meses, que el contribuyente
revisado tenfa para realizar el retorno al extraniero de la mercancía importada temporalmente al amparo del
pedimento clave BA concluyó el26 de septiembre de 20!8, tal como se detalla en el iuadro siguiente:

Demarcaci t I {-} ffi&t} il ffi ,f{ffiW;ffiffi ffi ffi&
Y *)# ffiffiffi,ffiffi*#{ps

2(t/02/2018

1,6/09/201.11
Pacas de Ropa y acccsorios usa

$1.36,00S L{r/09/20'Ltl

3r26.q0,9t) M ¿rnufirc luras dc PlÍs ticr¡

').6/09/20't.rt

$511

fffiz 
**-- L(t / {lt) / 2¡1 1.11

I{'/09 /201.t\

6702.r0.01.

\(t/{t9 /201.1J

'1.6/oe/201.bfuego dc Ilisutcrf:r

L(t/09 /?,011)
't6/09 /20ftJ

3304.20.01
3304.99.99

'16/09/201rj

16/0e/20t.rt
L6/09l'¿{tLtt

3926,e0,r.4

'16/09/20'1.t)

'l'nl" $7 ü1.
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De trcl antes expuesto, se conoce que el

indicerdos en la tabla anterior, concluyó

materia cle Comercio Exterior, mediante I

fecha 1i- de octubre de 20J"S'

,4sí rnismo, Se hace Constar que el contrib
resolución no ha proporcianado docum

régimen adu&ner$ o rnanifestación por es

a la mercancía importada temporalment
encuentran ilegalmente sn el país por

$ECRfiTAHíE ffiH &trMf;ru;$TffiAffÓN V FINIANUAS

Tssnrsr¡fr de la #iudad de México
toprdinación [j*cutiva de Verificacién de tCIrnero¡CI fixterior
Sirección de Frocedimientos Legales

ffiffiffiffi
r"mm$,#4tr-$smxürm
isliii*;tiiüS.iñi.i,f i:#+$i"'!:'!:i!l!ül$fi$;;:,¡.¡$.rtritlirF,l;iü
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clestinarün, lo anterior en térrninos del ar

Xetra sefiala lo siguiente.

Hxpediente: ü$Aü$SS ü1T Íts;

plazo de perrnanencia legal en territorio nacional de los bienes

intes cle que esta se iniclaran }as facultades de cornprobación en

norificación por estrados de la órden Número CGA09üÜ0 L7/ 1 S de

ryenre p^ABto ATBERTO DEL RHAI ULLOA a Ia fecha dela presente

ntación que compruebe el retorno al extranjero, destino a otro

rito y bajo prntesta de decir verdad de algún otro tratamiento dado

motivo por el cual esta autoridad cclnsidera que dichos bienes se

laber concluiclo su régimen cle importación tempclral al que se

culg l-06 último párrafo de la Ley Aduanera vigente, misrno que a Ia

" Artículg 1Ü6..,

Las mercancías que hubi ran sirfo imp*rtadas temporalment:e de crtnformidatt con

este artículo, deberan ret, ,rnar dl extraniera en los ¡ilazos previst'os, en (:$so contrano,

ismas se encuentran ilegatmente sn el país, pÜr haherse entenderá qüe tras

concluirÍo eÍ régimen de i 'portación tenlpcral al que fueron destinadas."{Sic)"

ilerivado ctel no retorno
at¡toriclad conoce que el

cclntribu ci 0nes;

de los bienes a parados con el referido
contribuyente F BI,Ü ATBHRTO DAt RHAL

pedimento de importación clave BA, esta

ULL$A, CIs afecta al pago de las siguientes

tr) IMPLIHSTü GHNHRAI DH IMPORTACIC

1fl de tra Ley de los Impuestos Generales

fiacción I, 52 y 56, fracciÓn IV, inciso a) c

eI arancel qus corresponda según Ia fracc

Iega}, así corno, el artículo I'2, fracciÓn tr dr

I.l
3ol

c¡tvzonnfi

calle orienñle 23iJ No. !78,ürl, Agrícc¡la üriental,
Ilenrarcacit$n'l'e¡ritgrial Iztacalüo, C.p" 0B50(J, Ciudacl' cte

"l'*1" $7 tll qY 46 ext' 1 lüli

N.- El cual se causa cle conformidad con lo establecido en el articulo

cte Importación y de Hxportación, str relación con los artículos 51",

e la tey Aduanera; el que se determina aplicando a la base Sravable

ón arancelaria, en términos del artlculo B0 del mismo ordenamiento

la Ley de Comercio Exterior.

*It-¡m,c\m fiwffiffiwffiffiwffi&
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Destr¡nr ill ade¡rcs Al lcn L6/A9/zfJLÍl
t6/o9/2A1Ír
76/09/201t1
16/09 /20ltl
r.610912ü1.Ít
16/Ü9 /201tr
t6/0, /207tr

11/35
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Expediente:

b) DERECHO ng rRÁr\4lTE ADUANERO.- el cual se causa de acuerdo con lo señalado en el
párrafo, fracción I y segundo párrafo de la Ley Federal de Derechos.

üffiAS$ü$S,$y/$s

Artículn 4.9, ¡lrirner

c) IMPUESTO AL VATOR AGRfiGADO .- EI cual se causa de acuerdo con lo señalado en los artículos 1e, fracción
IV y segundo párrafo , 24, fracciín I y 27, pánafos primero y segundo de la Ley de Impuestos al Valor
Agregado.

Por lo antes expuesto, y toda vez que dichos bienes se encuentran ilegalmente en te¡ritorio nacional en el
supuesto de No Retorno, ya que a la fecha dela presente resolución dichó contribuyente no ha comprobado el
retorno o regularización de la mercancla amparada con el pedimento sujeto a revisión, esta autorid"d obrr*u
que el contribuyente que nos ocupa, comete la infracción establecida en el artícuio 182, primer párrafo,
fracción II, de la LeyAduanera que a la letra señala lo siguiente;

'ARTICULO 182. Cometen las infracciones relacionadas con el destino de las
mercancías, quienes:

II' Excedan el plazo concedido para el retorno rle las mercancías impartadas o
internadas tentporalmente; no se lleve a cabo el retorno al extranjero de las
importaciones temporales o el retorno a la fianja o región fronteriza en las
internaciones temporales de vehÍculos; transformen las mercancías que debieron
conservar en el mismo estado o de cualquier otra forma violen las tlisposiciones que
regulen el régimen aduanera autoúzado en cuanto al destino de las mercanclas
carrespondientes y la frnalidad especílica del regimen."

Infracción que se sanciona en términos del artículo 183, primer párrafo, fraccién lll de la Ley Aduanera, que
establece lo siguiente:

'ARTICUL0 183. Se aplicarán las siguientes sancianes a quien cometa las infracciones
telacíonadas con el destino de las mercancías, preuistas en el artículo 182 ete esta Ley:

IIL Multa equiualente a Ia señalada por el aftículo 179, fracciones I, Í1, III o IV según se
trate, o del 30% al 50% del vaksr comercial de las me¡'cancías cuando estén exeñas, si
la omisión en el retorno de las mercancías importadas o ínternadas temporalmente es
descubierta por la autoridad."

Ahora bie n, derivado de que los binnes
encuentran de rnanera ilegal en el país, so
Federal, de confurrnidad con lo establecido

importados temporalmente con ol mlllticitado pe dirnsnto, se
considsran que los rnismos deben pasar a propiortad del l.'isco
en el Artículo 1"83 A, fracción VII y últirno párrafo, del mlsmo

ordenamiento legal, el cual cita lo siguiente:

CASV/D

{,atle Ori le ?ltll No. 1"78, Col. A¡¡rícolu Orien[ai,
Derilar ión'l'crritcrial lzlaml*;, c.lr. 0Bsü0, ciuctacl tle Méxicr¡.

s..
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[tespecto al pedimento de lmportaciÓn T
que se hace referencia a los docurnentc

Transporte", "Carta cle No colrlerciali
Determinación del Valor en Aduana de F

conformidad con el artículo 36, primer p

párrafo, fracciÓn ttl de la Ley Acluaner¿

CáIculo", contenida en el Capitulo 1.5 "Va

Actos Pnevios al Despacho" de las RegI;

nealizó la operación listada en el cuadro a

'ARTICULCI 36. Quienes
de:,stinándola"s a un ré¡¡in

adu*neras, a través del ,

pe:dimentct cnn infürma,
condiciones que establ ei

empleanda la frrma eleci

identifrcación,'

"ARTICULO 36-A Para lo
L*y, y demiís aplicahles,
mercancías del territori
obligarlos ¿¡ transmitir e

r:xcepto lo previsto en Ia
\

¡r'i

c16vlDAFr
(

tlalle ütten 2it3 No" L78, ilol. Agrícola ürienüll,
'l'eíri.to:rial fzlaca]cü, C.p" 085üÜ, Ciuctacl cle

4li ext. 1 1ü5

$Hf,RNTAffiíE ffiH ASM¡IUXSTffiACISftI V FXruAruUA$

Tesorsrifr de la tiudad de lVtrÓxico

taordinación Hjecutiva de Verifi*mclón de Cornerüiü Hxterior

üirección de Procsdimientss tegmlesW
ffiffiffiffi
s#ffi.ffi*Hk$#ffiffi*ffi
üii{ii:¡i:4iri14s..}i.+. Ffi.,F.iiltr$}$ }:i'¡{ ilii.h i:;*:!:l. 'll.l$i

::t¡iri¡,. ri"!*.!'f ..'...:-;a

ffixpediwntet #GA$$SSO-Í',|11s,

"ARTICULO tr"83-4. l"as rn rcancías pasarán a ser propieriad clel F'isco Federal, sín

perjuicio cle las dem¿ís san íones aplicahles, en Iüs siguientes casos:

VIL En el supuesto a que sl refiere el artículo 183, fracción tl[ de esta Ley.

Cuando existiere imposibilidad marcrtal para que las mercancías pasen a propiedad

del Fisco Federal, el infrabtor deberá pagar el importe de su valor comercial en el

territorio nacional al mambnto de la aplicación de las sanciones que correspondan'

lt.* NO FRHStrNTACIóN nE DoCUMENTOSANEXOSAT PanlMHNTo.

3692
'2018 NO PRI|SENTARA

nporal cte mercancías, Clave BA, indicaclo en la tabla antetrior, erl la

clenominados "Pedimonto", "F'actura Comercial", "Documento de

lción" , "Manifestación de valor" y "['loja de cálcu]o para ]a
rcancías de Importación", requeridos al contribuyente revisado, de

rrafo, 36 A, primer párrafo, fracciÓn I, incisos a), b) y c), 59, primer

en relación con la Regla J-.S,:L "Manifestación de Valor y hoja de

rF efi Aduana de las Mercancías," Titulo 1- "Disposiciones Generales y

; tenerales de Comerclo Hxterior vigentes al mornento en que se

terior, disposiciones legales que a Ia letra señalan Io siguiente:

*roduzcan o extraigan ntercancías del territoritt nacional

:n aduaneror est;ín obtigados a transmitir a las autoridades

stema electrónico aduanero, en ctocumenttt electr(tníco, un

ón referente a las citadas mercancías, en los términos y
a el Servicio cte Artministracirín T'ributaria mediante reglas,

rínica avanzada, el sello rfigital u ttro medio tecnalógico de

efectos rtel artír:ulr¡ 36, e:n relación con el artículo 6o. de esfa

los agentes arluanales y quienes intrctduzcan o extraigan

uorfonal para destinarlas a un régimen aduanero, están

clocurnenta electrónico o digital como anexos al pedimento,

rl i sp os, r, r::*a p I i ca hl es, I a i n fu rm a ci ó n q u (: a co n tin u a ci ó n

t I I,"$ ü/q# * ffi ;ffl ffiW$frF$ffie
V ffiffi ffiffiMffi#Wffiffi

l.)enlarcaci
'I'cl" Ii7 ril 4t

OxlcCI,
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cAsv/D4tlM

{.alle Ori te ?l3it Nc. L7[}, Ct¡l. Agrícola O¡jelllal,
Demarca n'I'eu'r'ilor"ial lztacalcc, c.p. {)ss{}ü, ciudad cie Mráxico,

ffixpedients: tffiAS$$SSt yt{ S

se describg la cual deberá contener el acuse generado por el sistema electrónico
aduanero, conforme al cual se tendrá por transnútida y presentada:

En importación:

a) La relativa al ualor y demás datos relacionatlos con la comercialización de las
mercancías, contenidos en la kctura o documento equivalente, cuando el valor en
aduana de las mismas se determine conforme al ualoi de transaccióq declarando el
acuse correspondiente que se prevé en el artículo sg-A de la presente Ley.

b) La contenida en el conocimiento de embarque, tjsta de empaque, guía o rlemás
documentos de transporte, y que requíera el Seruicio de Attmínisttación Tributaria
mediante reglas, declarando el acuse respectivo que se prev6 en el artículo 20,
fracción VII de la prcsente Lty.

c) La que compruebe el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no
arancelarias a la importacíó4 que se hubieran expedído de acierulo con la Ley de
comercio Exterior, siempre que las mismas se publiquen en el Diario ofrciat de ta
Federación y se identifiquen en tírmÍnos rle la fracción arancelaria y de ta
namenclatura que les corresponda conforme a la Tarifa de ta Ley de los Impuestos
Generales de Importac'ión y de Exportación.,,

"ARTICUL0 59. Quienes impoften mercancías deberán cumplir; sin perjuicio de las
demás obligaciones previstas por esta Ley, con las siguíentesi

III. Eltregar al agente aduanal que promueva el despacho cle las mercancías, una
manifestación por escritrs y bajo protesta de decir verdad con ltss elementos que en los
términos de esta Ley permitan determinar el valor en aduana de las ¡neriancías. El
importador deberá conservar copia de dicha manifestación y obtener la información,
documentación y otros medios de prueba necesarios para comprobar que el ualor
declarado ha sido determinado de confonnidad con lis dÍsposíciones aplicables tle
esta Leyy proporcionarlos a las autoridades aduaneras, cuando éstas Io riquieran."

"1.5'1. Para los efectos del artículo 59, fracción \il, de la Ley la manifestación de ualor
que proporcione el importador al agente o apoderurlo aduanal que promueua el
despacho de las mercancías, deberá cumplir con los requisitos que para tal efecto
señala el formato denominado "Manifestación de Valor".

Cuando la autoridad aduanera en eiercicio de sus facultades de comprobación así la
requÍer4 el importador deberá proporcionar los elementos tomados en consideración
pata friar el valor en aduana de las mercancías, mediante la presentación de la "Noja
de cálculo para la determinación del valor en aduana de mercantla de importación,'.

t"

tt {"} ffiA# * Mffi ffi\#effiffis&#&
v, $)ffi H$ffiffiffi#$ff{pffi'l'cl^ li7 ü 47 4{; ext. I 1ül;
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Por lo anterior, esta autoridad chsenvó

obligarlo a proporcionar los documentos

Transporte", Carta de No cornercialización

clel Valor en Acluana cle Mercancías de Im

le fue solicitada en la Orden de Solicitud

ofici o número SFCnMXllJlF/CEVCH/DPHO
esta agtoridad cansiderÓ como no cump

"Peelirnento", "F'actura Comerciál", "Docu

$f;fiffiHT&ffiíA ffiA AffiM[ru[$Tffi&fiI#|\I V FIN&ruXA$

Tesor*ria de la tludmd de M*xico
üoordinación [jecutiva de Verificación de tomertis [xterior

ülrecntón de Procedimientos Legalss

ffixpediurrte: ü#AS$üS *1-{ me

lrre el contribuyente PABIO AIBERT0 DHL RHAL ULIOA, está

denominados "pedimento", "Factura cclmercial", "ilocumento de

,,Manifestación de Valor" y "Hoja de Cálculo para la Determinación

iortación", sin embargo, oún cuando la ctocumentaciÓn en mención

e tnfbrmación y Docu*entación CGA0900 ALT/ lB, contenida en el

/ctA00ü1 7 /l&de fecha l-1 de octubre rJe201B, motivo por el cual,

ida la oblifación ele proporcionar los documentos denorninados

ento de Transporte", iurti cte No comercializaciÓn, "Manifestación

rminacií¡n clel Valor en Aduana cle Mercancías cle Importación",

W

de Valor", y "Hoia de Cálculo para la ile
corresponclientes al pedimento de mérito'

De 1o anterior, se procede a efectuar etr cál ulo cle las contrihuciones ornitidas'

TSIÓN DH CONT-R.IBUCIONES

fecha de pago 1"6 de nlaruo de2018; ascie de a la cantidacl en valor acltlana total cle $B 57 ,7 46.6a [Ochocientos

a y seis pesüs 6q/Lüü M.N.), de conformidad con las motivos y
^Icincuenta y siete mi} setecientos Cuaren %Jr

nteriorrnente expuestos, por lo que se procecle a determinar el

Hn tal virtucl, el valor en aduana de las

lmportación temporal clave BA número

funclamentos legales que han quedado

importe cie l;ls contribucianes que se de

nercancías impcrtadas temporalrnente a través del pedimento cle

g 43 g697,800ü41-5 cle fecha de entracla 26 de febrero de 2018 y

lieron pegar en Ia operación cle cornercio exterior quo nos ocupa,

portaciO", Derecho ot* Tránrite Aduanero y el lrnpuesto al Valclr
siendo éstas el Impuesto General de I

Agnegado.

Cabe señalar que los datos, fracción aranc

contrihuciones clmitidas y sus accesorios,

1ü 43 3 697,800ü415 de fecha de entrada

:laria, valon en acluana y fecha de pago para efectos del cálculo de las

fueron tomados del peclimento de importación temporalBA númercl

26 cle febrero de Z0IB yfecha de pago f6 de marzo cte 2018; la ct¡al

nte aficio G,S00"03.0S.00.00.1.9-3:A ¿* fecha 14 cte febrero cle 2Ü19,
fue proporcicnada a esta autoridad medi

giraclo por la AdministraciÓn de trnvesti

AcJuanetra, de la Administración General

desprenden los siguientes:

ación Aduanera "S", cle la AdministraciÓn Central de Investigación

le Aduanas, del Servicio cte AclministraciÓn Tribtltaria, y del cual se

26/02/20Í,8

d<* Irol

cr¡svZnnfiv
II

catte oriehm ?33 N0" LZl./.,Cal, Agrícüla orientál,

ñun .***ac*.rin'l'er¡'i10::ial |zt.acalür:, C,P. 0B50ü, Ciudacl c!

tI t-¡ ffil\# ü ffi ffi üp\fffi$püffi&
V ffiffi ffiffiffiffiffi$4$ffi

16109/201.Íj

r6/09 /201.tl$1:16,ool;

9508.90.99

t6l$317,ürtl

$136,00s

lB 4;,13692
800041 5

I'acas cle tlopa y ac:t:esoFios usaclos para

t.6lü9lTA\.B
3923.10.01 16lo9l20Ltr
3926.90,99

4202.19,9e

4t!19.10,01

16lA9l207rr

't6l09 /'¿ollr

16/0912ü1.t16601.10.01

67frL.90.(rr

'1"*1" Ii7 $7,4-/ 4{i *xt' 1'1il1;

....-_*-.*i
Rosas tle'l'ela
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De lo antes expuesto, se conoce que el plazo de permanencia legal en territorio nacional de los bienesindicados en la tabla anterior, concluyó antes de que esta autoridad iniciara facultades de comprobación enmateria de Comercio Exterior, mediante la notificaiión por estrados de la 0rden Número CC¿OgboOr 7 /LB defecha 11 de octubre de 2018.

a) Impuesto General de Importación

En ese sentido, la mercancla importada temporalmente consistentes en: Escenario de circo, pacas de ropa yaccesorios usados para escenografía de circo, cajas de plástico, manufacturas de plástico, juego de cajas decartón rígido, caja de cartón, lángo, sombrilla, juego de fóll"¡er,_rosas de tela, juego de bisuterla, escoba negra,juego de plumas, juego de labiales, maquillaje en polvo, rimel, acuarelas liquiíur para el rostro, fijador decabello usado, adhesivos, cinchos, maletín, cascos dá;inete, espejos, llave inglesa, destornillador allen, secadorde cabello, brochas, 
_hielera, libros, tijeras, máquina de coser, cosmetiquera, con fracciones arancelarias9508'90.99, 6309.00.01, 3923.t0.01, 4202.1é.99, 4BLg.z0.gg, asoi.oo.ol", 660r.L0.0L, 6702.1.0.0r,7717.90.99, 9603.90.99, 3304,10,01 , 9304.9!.01, 3304.20.01 , 3304.gg.gg, 3305.90.99, 3506.10.01,3926'90'74, 4202.92.0L, 6505.00.02, 7009.92.01, B2A4.L1.gg, 8205.40.9í, B516.31.01" , 9603.30.07,3924'10'01, 8213'00'0I, 8452.70.07, 4202'92'02, que asciende a la cantidad en valor aduana total de$Bsr'807'48 (ochocientos cincuenta y un mil ochocientos siete pesos 4B/L00 M.N.J, el cual se desprende dedicho pedimento por lo que se procede a determinar el importe de las contribuciones que se debieron pagaren la operación de comercio exterior que nos ocupa, sÍendo éstas, el Impuesto General de Importación.

de valor en aciuana y fecha de pago para efbctos dei cálculo de
€ron tomados de l pedimento revisado, alave Í3A númnÍ.o I B 48

I

I

cabe señalar quo los datos fracción arancelaria,
las contribuciones ornitidas y sus accrsorios, fu
3692 8p00415, siendo los siguienres:

I
I
I

.nruzoo¡[,
I

calle orief rc Z.til No. l"z$, {lol. A¡¡iicola orie¡r[al,
Dernarcac{5rll'orfitürial [zlacal{:{r, C^lr. (}85t}0, Ciuclacl tle Móxic*.
'l"el. 57 0f +7 46 qlxr, ti.üs

#fLÍffi&ffi t$#iffiflFW&ffiffiffie
v t)il ffiffiffi,wffi*üfrF,s

16/u9/201.Íl

r.(t/09 /201.f1
l(¡/o9 /20ltl:l:304.10.0'l

'16/09 /2'J7tl
r.6/tJ, /201{l

330t;.lX),99

16/09/20rfl
1.6/ü9 /20't.{J

L6/09 /20 Lt]

3926.90,'t4,
47.0'¿.92,01

:16/t:)s/20]Úl
16/09/'20rtl

L6/0e /2071t

D estouli lladorcs Al I r¡n

Sr¡caclor clc C¿bello
1!12
vn
$465

u[i1.6.31.,0:t

s46ti
$T¡A6

3924..1.0.01. L6109/?.018
't.6/tJg /201.1t

82 t3.(]0,01
fJ452.1.0,01.

16l{')t) /20:Lt)

1,6/09 /zn'tfl
L6/Oe/20n1

tlc Coscr'

1$/35
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Tesorerla de la üiudad de México
#osrdinación Hjecutiva de Verificación de üsrnerciCI ñxterior
Dirección de Procsdimientos Legales

ffiH,,,ffi

Hxiste Ia
ATHNRT'Ü

mercancía
rnercancía

18 4:t 3692 8000415

'l'01'AL

obXigacién de pagar el fmpue
DE[, RHAL ULLOA, FoF lo que le

f

rnercancla
r

mercancla
I

rrlercancra
t

nnercan cla
f

mercancra
/

mercancta
rnercancía

r
m0rcancla
mercancía
mercancia

a

mercancla
nxercancía

f

mercancla
/

mercfincla
/

rnercancta
f

mercancla
r

mercancta
I

xnercancta
f

ffrercancta
I

rnercancla
nüercancía
rnercancfa

r
mercancta
mercancfa

I

mercancla
I

mercancla
clasificada

clasificada en Ia f'racción ara
clasificada en la fracción ara
clasificacla en la fraccién ara

de Ia tfY Aduanera en vigor; 1 ctre Ia Le

ó'"0,ü"
I

Calle Orief¡te 23il Nc. LTt\, Cal, Agríccla Üriental,
Ile marca*ii¿ n']'errittxiaj I rt amlcet, t. p" 0 B 5 0 Ü, Ciudil cl cle

'f'*1" $7 tlfiqf 4{i *xt. 1. 1üS
¡

ffixpudiente; tüASgCISütT its;

to General de Irnportación por parte del contribuyente PABI,O

orresponde pagar la tasa del Iün/a del impuesto antes citado para la

celaria 9508,90.99, del 2üü/a del impuesto antes citado para la
celaria 6309,ü0.01, del Lía/u del impuesto antes citado para tra

celaria 3923.1ü,01., clel 2üü/t: del impuesto antes citado para la

celaria 4819.20.99, del 15ú/o del impuesto antes citado para Ia
celaria 6602.üü.01, del LSoh del impuesto antes citado para la
celaria 66ü1.10,01, del 15Vo del irnpuesto antes citado para la
celaria 67üZ.Lü.01, de} 10o/o del impuesto antes citado para la
celaria 61,17.9S"99, clel Lít/u del impuesto antes citadcr para la
celaria 9603.90.99, del 1,ü% del irnpuesto antes citado para la
celaria 3304"1-0.ül-, del ffiülü del irnpuesto antes citado para la
celaria 3304.91,01-, del Lü% del impuesto antes citado para la
celarla 3304"2ü,0L, del l,ünfu del impuesto antes citado para ]a

celaria 3506.1-0.01, del 1501a del impuesto antes citado para la

celarla 397,6.90"14, del Züa/o de] impuesto antes citado para la

celaria 4?,ü2.92,01, del l1alo del irnpuesto antes citado para la
celaria 6505.ü0.ü2, del 15oh del impuesto antes citado para la
celaria 7ü09 ,92.01, del 1ü(r/ü del impuesto antes citado para la
celaria 8Zü4.1'J..99, del 15$h det impuesto antes citado para la
celaria 82ü5,4099, de} 1"5% del impuesto antes citadcl para la
celaria S516,91,01, del 15(tk del irnpuesto antes citado para la
celaria 96ü3.3ü,ü1, del J.ío/$ del impuestcl antes citado para Ia
celarta 3924.10.01, del ll$h del impuesto antes citado para la
celaria 8213.0ü.0X, clel l#üh del impuesto antes citado para la
celaria B4S 2.L0,0J-, del 2ü% del impuesto antes citado para la

tI t-"$ ffi&s H N.üü,#Wffiffi$ffifre
v $)ffi ffiffiffiffiüsüffiffi

clasificada en la fracción ar celaria 4Zü2.1q.99, det \ü/et del impuesto antes citado para Ia
clasificada en la fracción ara
clasificada en la fracción ara
clasificada en la fracción ara
clasificada en la fracción ara
clasificada en la fracción ara
clasif,cada en la fraccién ara

clasificada en la fracción ara
clasificada en la fracción ara
clasificada en Ia fracción ara
clasificada en la fracción ara celaria 3304,99,99, del |üü/a del impuesto antes citado para la

clasificada en la fracción ara celaria 3305.9ü.99 clel 6% de} impuesto antes citado para Ia
clasificada en la fracción ara
clasiflcada en la fracción ara
clasificada en la fracción ara
clasificada *n la fnacclón ara
clasifi cada en Ia fracción ara
clasificada en la fracción ara
clasificada en Ia fracción ar
clasificada en la fracción a

clasificada en Ia fracción ara
clasificada en la fracción ara
clasificada en la fracción ara

clasificada en la fracción ara
clasificada en la fracción ara celaria 4'¿ü2,V2,.02 detr lmpuesto antes citado para ]a mercancía

en la fracción arancelaria conf, rrne lcl pnevén }os numerales 51", prirner párrafo, fracción [,6a y B0

de Impuestos fienerales de lmportación y de Exportación; y 12,

$tjs1,807,4.8

$851,tI07,4.8

, 0 0.0't", 3923. 1 0, 0 1, 42ü2,19,99, 4819,20,99, 66 0 2,0 0, 0 1,

l-0,0 1., 7I77 "9A,99, 91i03.90,99, 3304,.10.01, 3304.91.01-,

.99.9 g, 3 3 0 5 "9 0.9 9, 3 5 0 6. 1 0, 0 1, 39 26.c) 0,74,, 47Ü 2.92.0 1,,

,q2.0 1, B20 4,,7L99, t]2 0 s.40, 9 9, 85 1 6. 3 1".0 1, I 60 3,3 0. 0 L,

, 1. 0. 0 1, B 2 1" 3, 0 0. 0 7., 8452,. f. 0, 0 1, +20 2,92,0'.¿

9508,90.99, (¡3

66ü1,10.0L,674
33ü4.20,01,33
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primer pártafo, fracción I de la Ley de Comercio Exterior, en relación con lo dispuesto por el artículo 64 dela
Ley Aduanera vigente, que a la letra señalan:

LeyAduanera

'Artículo 51. Se causarán los siguientes impuestos al comercio exterirsr:

l. General de importación, conforme a la tarifa de Ia Leyrespectiva."

'Artículo 64.' La base grauable del Impuesto General de Importación es el valor en
aduana de las mercancías, salva los casos en que la Ley de la materia establezca otra
base gravable."

'Artículo 80. Los impuestos al comercio exterior se determinarán aplicando a la base
gravable determinada en los términos de las Secciones Primera y Segunda tlet
Capítulo lll del presente Títulq respectivamente, la cuata que corresponrla conforme a
Ia clasifrcación arancelaria de las mercancías."

Ley de los Intpuestos Generales de Importación y de üxportacíón.

'Artículo Lo.' Los Impuestos Generales de Importación y de Exportación se causarán,
según corresponda, de confarmidad con la siguiente:

TARIFA"

Ley de Comercio Exterior

'Artículo 72.' Para efectas de esk Ley, las aranceles son las cuotas de las tarifas de los
impuestos generales de exportación e impoftación, los cuales podrán ser:

L Ad-ualorem, cuando se expl"esen en términos porcentuales del valor en aduana
de la mercancía."

Por lo tanto, para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para las mercancfas
consistentes en: Escenario de circo, pacas de ropa y accesorios usados para escenografia de circo, cajas de
plástico, manufacturas de plástico, juego de cajas de cartón rígido, caja de cartón, látigo, sombrill4 juego de
follajes, rosas de tela, juego de bisuterl4 escoba negra, juego de plumas, juego de labiales, maquillaje en polvo,
rlmel, acuarelas liquidas para el rostro, fijador de cabello usado, adhesivos, cinchos, maletln, iascos de jinete,
espejos, llave inglesa, destornillador allen, secador de cabello, brochas, hielera, libros, tijeras, máquina de
coser, cosmetiquer4 con fracciones arancelarias 9508.90.99, 6309.00.0I,3923.L0.0I,3926.90.99,4202.19.99,
48L9.2q.99, 4819.10.07, 6602,00.01, 6601.10.0í, 6702.10.07, 6702.90.0L, 77L7.90.99, g6a3.g0.gg,
670L.0I.01, 3304.10.01, 3304.97.01, 3304.20.01, 3304.99,99, 3305.90.99, 3506"10.01, 3926.90.14,

CASV/DA

tl#ffiAt) *ffijffiffi1#&ffiffi trffi
Y il)ü rhffiffiffiffistr{hffi

Calle Orie$te ?3it No. !78,ilo1. Agrícolu OrienLal,
Denlarcac[Ón'l'eu't'i,torial l ztacalrr,¡, C^ p. t]8$üü, Ciudad de Móxicg,
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42ü2.92,ü1", 6505.üü .ü2, 7009 .gZ.ü1 ,
49 ü1 .99 .0 4, B2!3, ü0. 0 1, 845 2, l" 0. C) 1", 42Ü2,

Ios mismos, para las clasificados en la fra

[seisctentos noventa y siete rnil trescient
aplicable clel ÍÜ(t/ü, para las clasificadas

$1 36,0ü4 "73 [Ciento treinta y seis mil c

TÜVu, para tras clasificados en Ia fra
[üchocientos sesenta pesüs Ü7 /10Ü M.N,J,

Ia fracción arancelaria 42ü2.19.99, cantid
M.N.), y se multiplica por Ia tasa aplicahle
cant[clad quo asciende a $92.98 fnoventa
5Ü/*, para las clasificados en Ia fracción a
pesos 45/ 10C) M.N.), y se multiplica po

arancelaria 6601-.1 ü,0L, cantidad que asci

multiplfca por Ia tasa aplicable del L\Yt,
ctrus asclende a $395.00 [Trescientos nove
del 15nh, p¿trfr las clasificados en la fracciÓ

seiscientos noventa y seis pesos qA/Lü

clasificadas en la fracciÓn arancelaria 96

2111"ü0 M"N.), y so rnultiplica por Ia tas

3304.1il.ül, cantidad que asciende a $1"2

tasa aplicahle del 1lüü/a, para las clasifica

$151-.CI9 [Ciento cincuenta y un pesos 0

claslflcadas en Ia fracción arancelaria 3

poso$ 72/100 M.N.), y se multiplica p

arancelaria 33ü4..99.99, canticlad que asci

rnultiplica por Ia tasa aplicable del IÜü/o,

que asc[ende a $81.36 [Ochenta y un pes

Ias clasificados en la fiacciÓn arancelaria
pesos 09/100 M.N.], y se multiplica por Ia
397,6"90.J-4, cantidad que asciende a $1"6

tasa aplicable del 15a/a, para las clasifica

$3ZL,,qZ {Trescientos setenta y un pesos

clasificaclos en Ia fracción arancelaria 65

S8lt0ü M.N,), y se multiplica por la ta
70ü9.V?,,01, cantidad que asciende a $g
aplicable del 15a/a, para las clasificados e

flNoventa y dos pesos gB/ 10ü M.N,), Y $e

fracción arancelaria 8205"40 .99, cantidad
y se ryultiplica por la tasa aplicable de

cantiCtd que asciende a #278,94 [Doscie

,fr,
üalle 0 nte'2'13 No" L78, Col. Agrícola üriental,
Llema ción'lerr"ittt¡:ia.l lztacal{:ei, C-p. 0B5üÜ, tiudacl cle

$HflffiHTARíA trH AffiMIru[$TRAüItrTS Y FIfrIATIIXA$

Tssorsria d* la tiudad de Méxic*
tosrdinación fijecutiva de Verifirüti#n de torn*rt¡ü Hxtsrior
ffilrección de Procedimi*ntcs Legales

ffi
KH#ffiATf,xffiffif;ffi
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2ü4"L!,99, 8205.40 .99, S516,3J.,01, 96Ü3,30.0J-, 3924"1"0.Ül-,

92.ü2, importados tenrporalmente, tomarnos el Valor en Aduana de

ción arancelaria 9508.90"99, cantidad que asciende a $697,35'7.64
s cincuenta y siete pesos 641100 M,N.), y se multiptica por Ia tasa

en la fracción arancelaria 6309"00.ü1-, cantidad que asciende a

atro pesos 73¡1"00 M,N,), y se multiplica por la tasa aplicable del

ión arancelaria 3923.10,01, cantidacl que asciende a $B6C).07

se rnultiplica por Ia tasa aplicable clel 1,5ü/a, para las clasificados en

d que asciende a #7 ,206"03 [Siete mil doscientos seis pesos ü3/1 00

el 2 üü/u, para las clasificados en Ia fracción arancelaria 4fJ19,20.99,

clos pe$os g8/ 1"00 M.N.J, y $e rnultiplica por Ia tasa aplicable del

ancelaria 66ü2,00,ül*, cantidad que asciende a $23,45 fVeintitrés
Ia tasa aplicable del 15ü/a, para las clasificadcs en la fracción

nde a $5Al-.1-3 [Quinientas ochenta y un pesos 1,3/1'00 M.N.), y se

ara las clasificados en la fraccién arancelaria 67ü2.10,01, cantidad

ta y cinco pesos 0ü/100 M.N.), y se multiplica por la tasa aplicable

arancelari a71,17 "90,99, cantictad que asciende a $1,696.9C) [Un mil
M.N.), y se multiplica por la tasa aplicable del LÜo/ü, para las

3.90.99, cantidact que asciencle a $2 09.2L [Doscientos nueve pesos

aplicable del 15(rA, para las clasificadas en la fracciÓn arancelaria

.95 [Ciento veintisiete pes$s S5/100 M.N,), y so multiplica por la
os en Ia fracción arancelaria 3304,91-.0X, cantidad que asciende a

/100 M,N.), y se mr,rltiplica por la tasa aplicable del 1"0%,para las

04,2ü.01, cantidad que asciende a *1.62-72 [Ciento sesenta y dos

r la tasa aplicable del 1"üa/u; para las clasificadas 0n la fracciÓn

ende a $23 7,.45 [Dascientos treinta y dos pesos 45/ 1Ü0 M.N,), y se

ara las clasificadas en Ia fracción arancelaria 3305.90.99, cantidad

s 36/1.üü M.N.), y se multiplica por la tasa aplicable del XÜÜ/o, para

5ü6,L0,01, cantidad que asr:iende a $151.09 [Ciento cincuenta y un

tasa aplicable del 6Vü, para las clasificados en la fracción arancelaria

.TZ {Ciento sesenta y clos pesos 72/ 1"0ü M.N,), y se rnultiplica por la

os en Ia fi:acción arancelaria 42,ü2.92.ü1,, canticlad que ascienctre a

21L0S M,N"), y ss rnultiplica por la tasa aplicable del 70a/o, para las

5"ü0.02, canLidad que asciende a $8f 3,58 [Ochocientos trece peso$

aplicable del i\ü/a, para las clasificados en la fracción arancelaria

.86 [Ochenta y un pesos 36/Lüü M.N,), y se multiplica por la tasa

r Ia fracción arancelaria B2ü4,!1 ,99, cantidad que asciende a $92.98

mnltiplica por tra tasa aplicable del "J,üa/r¡, para tras clasificados en la

que asciende a $139.47 [Ciento treintay nueve pesos 47 /I00 M'N.),

L!(r/ü, Ilara Ias clasificados en ta fracción arancelaria 8516.31'0J

tos setenta y ocho pesos q4/1ü0 M.N,), y se multiplica por la tasa
l Si8ti

exlc$"

t I t"¡ ffi $\# t Mffi #\fffiüfiWffifre
v t)ffi ffiffiffiffi*${ss
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aplicable dell5o/o, para las clasificados en la fracción arancelaria 9603"30.01, cantidad que asciend e a$464.91
[Cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 97/L00 M.N.), y se rnultiplica por la tasa aplicáble del ISoÁ, para las
clasificados en la fracción arancelaria 3924.L0.01., cantidad que asciende a $7,046.04 (Un mil .u".*ni" y seis
pesos 04/1'00 M.N.l, y se multiplica por la tasa aplicable del l\a/o, para las clasificados en la fracción
arancelaria 8213.00.01, cantidad que asciende a$534.64 (Quinientos treinta y cuatro pesos 64/I00 M.N.l, y se
multiplica por latasa aplicable del 1570, para las clasificados en la fracción arancelariaB4S2'.I0.01, cantidad
que asciende a $2,231.54(Dos mil doscientos treinta y un peso s 54/700 M.N.), y se multiplica por la tasa
aplicable del 15o/o, para las clasificados en la fracción arancela ria 4'202.92.02, cantidad que aicie nde a $46.49
(Cuarenta y seis pesos 49 /700 M.N.), y se multiplica por la tasa aplicable det 20n/o; paia la fracciones anres
señaladas, contempladas en la Tarifa de la Ley de los Impuestos 0enerales de ImportaiiOn y de Exportación; lo
que da un Valor Aduana total de $851,807.48 (Ochocientos cincuenta y un mil oihocientosisiete p*rou 4S/L00
M.N.l,resultando la cantidad total que debié pagar el contribuyente por concepto de Impuesio General de
Importación la cantidad de $99,934.53 (Noventa y nueve mil novecientos treinta y cuatro pesos 53 /I00 M.N.),
tal y como se detalla a continuación de manera aritmética:

18 43 3692 800ü415 $697,3S7.64 I$slo $ 6q.735.? 6
18 43 3692 8000415 $136,004.73 2Ao/o $ 27.200.qs
1"8 43 3692 8000415 f[ 860"07 1"Ii90 $ 12q.01
L8 43 3692 0000415 $ 7,206"rJ3 204/s $ 1,4,41.21
1"8 43 3692 80004:.5 $ 92"98 5% S d,áq
1"S 43 3692 80004,L5 $ ?3?.4r; 15Yo $ 34.87
rB 43 3692 800041"5 $ 581,1"3 15Yo $ {17,1?
1.0 43 369? 800ü415 $ 395.77 I5olo $ 5e,28
LB 43 36q2 8000415 $ x,696,9ü I00/a $ r$9.6e
:.8 ¿13 3692 8000415 $ 209,21 15Vo $ 31.311
1B 43 3692 8ü00415 $ t27.85 109o $ La.TB
1.8 43 3692 8000415 $ 151,0e I?{/a $ 1"5.1L
1,U ¿13 3b92 800041"5 $ L62.72 '1,0o/o $ !6,27
lU ¿1S SbyZ UUü0415 $ 232,45 tAo/a $ 23.25
n"B 43 3692 8000415 $ 81.3S 1070 $ 8"X"4
1"8 43 3692 800041"5 $ 151,09 60Á $ 9.n7
18 43 3692 8000415 $ 162,72 1s% $ 24.41
18 43 3692 8000415 $ 371,92 20o/o $ 74,"38
rB 43 3692 8000415 $ 813.5S 1.5% $ í22.04,
1S 43 3692 8000415 $ s1"36 7,50/o $ 72"2n
18 43 3692 8000415 $ 92.99 t9s/s $ q:¿o
1B 43 3692 8000415 $ 13s.47 1.50,/o $ 2{1.92
1"8 43 3692 800ü4"15 $ 278.94 lBa/o $ 4.1"S4
L8 43 3692 8000415 $ 464.et 15o/o $ 6q"74,
18 43 3692 8000415 $ L,046,04 LSYo $ 156.q1
18 43 3692 8000415 $ 534.64 15Vo $ 8o.zo
L8 43 3692 ft000415 $ 2,23t.54 150/o $ 334.73
x.8 43 3692 800{}415 $ 46,49 20oÁt $ 9,30

1'OTAL $ 851,907,00 $ 99,934,53

Ahora bien, esta Autoridad reconoce que
del hnpuesto General de lrnportación de

Calle Ori tte ?.13 No. 1.7{3, Col" Aglrcnla Oriental, t I tJ tll\# * M,ffi ffiW,ffi.ffiffiffi&
Y #* trFffiffiffi#$*ühsDerna tón'l'cn'iloria.l lx tacalc*, C.P, üS5üü, iliudacl dc Móxico,

el contribuyente PABLO ALBHRTO
forma correcta sn el Pedirnento de

nEL REAI, ULLOA, realizó e\ paso
Importación Temporal con tlave

'f*1. $7 {) 47 4$ nxt, 1" l.ü5
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b) Derechü de Trtnrrite Aduanerc

Ley Fecleral de Derechos"
lista autorieiad determina que el cclntri
nerecho de Trárnite Aduanero, 0l cual se

Federatr de Derechos,

$Hf;ffif;TERfE MH &trlVlIFJI$TffiAC[#ru V F[ruAruNAS

Tes*rsrifr ds la tiudad de M*xico
tomrdinación f;j*cutiva ele Verificacién ds tsrn*rüio Hxterior

ffilrecnion de Fr*csdimientcs tegales

ffiffiffiffi
r-ffi#HdW$s*nxm
¡...,Jr'.sili.i*¡;iliirilliiinr'SirrtiF...i}1ti tr,'.i*.tt ii¡{.r.: li,*.

uyente PAtsLO ALBERTO
ausa de cclnformidad con

ffixped[erute: #ffiAtr$$(} ffiftT Í'üs.

DEL RHAL UL[,OA, omitiÓ el Pago del

lo establecido en el artículo 49 de la hey

'Artículo 49,- Se pagarií el der o de tr;ímite aduaneft\ por ias operacion6'-t

aduaneras que se efe#úen utiliz, ndo un pedimento o el documentrt aduanero

correspondiente en los térrninr¡s de

cuot¿ts:

'a Ley AcÍuanera, conft)rme a ías siguientes tasas o

tr. llr:i B al miilar, sobre el valor r¡u tengan los hiene:s parít los efecttts del impuesto
üs distintos a los señalados en las sigwientesgeneral de importación, cn los c'

fiar:c:iones o cuando se trate tle ercancías exentas conforme a la Ley de íos

Im¡ruestos Generales de lmPrt
Interna cionales,

ción y de Ex¡tortación o a fuis T'ratados

If. Ilel ,f .76 al millar sohre c'l valor q
tempctral de bienes rle activo frio q

P*r lo qu.e su irnporte se obtiene cle

$[J57,7 46.64 [0chocientos cincuenta y
porcentaie correspondiente a .00S por co

$6,86i,.97 (Seis nnil ochocientos sesenta y
se rnuestra aritrnéticamente a continuaci n:

Tota} de Derecho de Trárnite Aduanero: $

c) Hmpu#sto al Val*r Agregado

e tengan {os hiene:s, trat¿índose de la importacion
e efbctrien {as mar¡uiladoras o las effipresas que

nultiplican el Valor en Aduana de la mercancía en cantidacl de

iete mll setecientos cuarenta y seis pesos 4611ü0 M,N.), por el

ncepto de Derecho de Trámite Aduanero, resultando la cantidacl de

un ¡esos gT/ 1üt) M.N.), QU€ clebe pagar por tal concepto, tal y como

6.64 $6,861.87

861,9? [Seis ¡mil ochocientos sesenta y un pesos 97 /L$S M.N,)"

buyenre pAH[,o /\LtsERTü l]EL RHAL UL[,OA, omitió e] pago del

u irnpc¡rte se obtiene cle apllcar al Valor en Aduana cle Ia mercancia,

]eneral cle lrnpontación y Derelcho cle Trámite Acluanerc), Io cual es la

gacio, mismo que se multiplica por la tasa del 'J,6üla por concepto del

tt t-$ t3&# n Wiffi ffi}#ffiffiffi ru&
v t)ffi ffiffiffiffiffi$üdps

tengan prúgramils de exPsrtación a torizac{*s pür Ia Se:cretaría tle úiconomía 0, eil sII

c&sü, fa mar¡uinaria y equiPl que s introduzca ai ferritorio nacional para clestinarlos

al régimen de elabcración, transfo ación ü repítración en recintos líscalizados."

$857,7

21t35
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Impuesto al Valor Agregado, resultando la cantidad que tlebe pagar por tal concepto, de conformidad con lo
que disponen los artfculos 1o, primer párrafo, fracción IV y segundo pirrafo, 24, primer párrafo, fracci1nl y 2T
de la Ley del Impuesto al valor Agregado en ügor, que a leffa señala:

'Artículo 1o'- Están obligadas al pago de! impuesto al valor agregado establecido en
esta Le14 las personas frsicas y las morales que, en territorio nacioial, realicen los actos
o actividades siguientes:

lV" Importen hienes o servicios"
h'l impuesto se calculará aplicanck; los
im¡tuesto al valor agrcgado en níngún
valor#s."

valores qus ssñala €sta Ley, la l"asa rtet 16%. ill
casü se crsnsíderar'á que {onna part"e rle di\hr;s

24.' Para los efectos de esta Ley se considera importación de bienes o de

I.- La introducción al país de bienes...."

'Artículo 27,- Para calcular el Impuesto al Valor Agregado tratándose de importación
de bienes tangibles, se considerará el ualor que se utilice para los frnes del Impuesto
General de Importacióry adicionado con el monto de este úlümo gravamen y de los
demás que se tengan que págar con motivo de la importación,.."

Dicho de otra forma, para el cálculo de este Impuesto, se obtiene de aplicar al Valor en Aduana de las
mercancla en canüdad de $857,746'64 (ochocientos cincuenta y siete mil setecientos cuarenta y.seis pesos
64/100 M.N.J, más los Derechos de Trámite Aduanero en cantidad de $6,861,.97 (Seis mil ochocientos sesenray un pesos 97 /100 M.N'J, más el Impuesto General de Importación en cantidad de $99,934..53 (Novenra y
nueve mil novecientos treinta y cuatro pesos 53/100 M.N.), resultando el importe total de $g64,543.Is
(Novecientos sesenta y cuatro mil quinientos cuarenta y tres pesos L5/L00 niI.Ñ.], y a dicha cantidad se le
aplica la tasa del L6o/o por concepto del Impuesto al Valor Agregado, resultando át impo.te de $1.54,326.90(ciento cincuenta y cuatro mil trescientos veintiséis pesos go/to-o M.N.l, cantidad que debió declarar y pagar
por concepto de este Impuesto"

Total d Impuesto al valor Agregado: $L54,326.90 (ciento cincuenta y cuatro mil trescientos veintiséis pesos
M,N.].g0 /1"0

Calle ürie te ?33 No. 1"7$, Ct¡I. Agrícola Orienfal, t I t"¡ mAil} t ffilffit{}\#ffiffi ffiffie
Y illH ffi#ffiffiffis$#ffi

De*:a ón'l'rilritcrial lztacalco, c"p. 0gs0ü, ciudad de Móxico,

'Artículo
s*rvici0s:

$857,7 46.64

$964,543.3.5 $154,3 26.90$6,961."97

$99,934.S3

'l'*1" li7 ü 47 4$ ext", 11ü5
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ffiffiffiffi
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En clicho sentido, por las mercancías d

amparo del pedimento revisadocon clave

[üchoclentos cincuenta siete rnil setecien
impuestos:

0mitidos

Con hase en el cuadro cle contribuciones hi tóricas omitidas, se procede corno sigue:

ACTU IUACIÓN DH CONTRItsIJCIÜNAS

TBHRTü DEL RHA[, [JLL,OA, tro retornó las mercancías importadasHn virtud de que el contribuyente PABLO

ternporalmente al amparo del pedimento
Innpuesto üeneral de lmpartación, el I)
Agregaclo, con fundamento en eI artícul
supletoriarnente en rnateria aduanera, por
a actualizar el rnonto de las referidas con

cambio de precios en el país, por el períod
rnes en que etr mismo se ef'ectúe, esto es

ilegalmente en el país de conformidad c
Aduanera vlgente y 5-4, último párrafo, y

ffixpedien*e; tüAssss0-f?!1&

origen y procedencia extranjera importados temporalmente al

A 1B 43 3692 B0ü0415, con un Valor en Aduana de $S57,746.64
s crJarenta y seis pesos 6A/ 1üü M,N.), ss generaron los siguientes

1S 43 369?, S00041-5, y por lo tantc¡ no acreditÓ el pago total clel

recho cle Trárnite Aduanero, ni el pago det lmpuesto *l Valor
L7 -h y 2,L det Código Fiscal de la Federación vigente, aplicaclo

así disponerlo el artículo 1. de la Ley Aduanera en v[gorr se procede

ibucionss, por virtud del transcurso del tiempü y con motivo del

transcurrido entre la fecha en que debió hacerse el pago y hasta el

a partir de la fecha en que las casas cle campaña se encuentran

n lo dispuesto por el artículo 56, fracción IV, inciso a) de la Ley

B, prirner párrafo de la l-,ey clel lrnpuesto al Valor Agregado vigente,

y hasta la fecha en que el pago se efectús, t manclo como base la fecha de emisión de [a presente resolución.

terminó tomando el Índice Nacional de Precios al Consumidor de

ero cte 2rü20 [Nota: mes anterior al más reciente detr período),

ión el 1ü de marzo de 2ü20, expresado con base "segunda quincena

del Instituto Nacional de Hstadisticas y Geografía publicado en el

5 de Iulio de 2ü18; clividiénclolo entre el indice l\{acional de Precios

e al rnes cle agosto de 201"8 [Nota: mes antericlr al más antiguo del

hacerse el pagü de las contribuciones ornitidos que nos ocupan¡ en
'echa en que se tuvo por vencido eI plazo de un año para el retorno
ente"), publicado en el D[ario üficial de la FederaciÓn el 1Ü de

Iicaclgs por el Instituto Nacicnal de Estadísticas y Geografía de

er párraf'o, fracción III, inciso a), Frimero y Décirno Primero

al de lnfcrrmación Estadística y Geograffa Puhlicada en e] Diario

nI factor de actualización de 1,0589, se clr

f ü6.[}89, correspondiente al mes de feb
pulrlicaclo en el Diario Oftcial de k federa(
cie jutic de 2018* J 00", según comunicadr
iliario Oficial de la Federación cün fecha 2
al Ccnsumidor de 1 0ü,942 cürrespondienl
períodü connpr*ndido del mes en que debi
la especie el mes cle septiembre de 20L8 "
de las mercancías importadas temporalr
septiemtlre de 2018, ambos índices put
cclnformidacl con los artículos 59, prin
'Transitprios ele la Ley del Sisterna lt{acic:

IrI.'F ,t
clsv/D^xu

Calte Oriedre 21i|3 No. Lll,{lol. Agrícola Oriental,
Delnarcaci$n T'erritol:ial Iztacalco, C.I). 085üÜ, Ciudilcl clo h

'l"el. Íi7 *1 47 46 ttxt. l 1ül;
I
I
!

ü I {"¡. ffil\# n n#ffi,ffiwffiüpww&
Y r)il ffiffiffiffiffi$*ffis

$6,861,.97Derecho de Tr e Aduanero
$154,326.90Imnuesto al Vala
$161,188.87Total de Innnu

23/S5
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Oficial de la Federación el 16 de abril de 2Q08, expresado también con la base "segunda quincena de Julio de
2018= 100".

[.N.P.t. = Indice Nacional de Precios al Consurnidor

[.hf .P"c. f'ebrero/7,0l9 | f06"889 ID.0.rr. ]"0-03-202ü) = | 1.05{¡9[,N.P.C. Agosto/201"8 | 1A0,94'¿ D,{).F" 1"0-09-2019

Ahora bien, para obtener la actualización de las cantidades omitidas se aplica el Factor de Actualización a cada
omisión de contribuciones; de tal manera que para actualizar el Derecho de Trámite Aduanero, en cantidad
$6,861.97 (Seis mil ochocientos sesenta y un pesos 97 /I00 M.N.J, por el factor de actualización 1.0589,
resultando un monto actualizado por dicho concepto de $7,266.74 (Siete mil doscientos sesenta y seis pesos
14/L00 M.N.). Finalmente, paÍa actualizar el Impuesto al Valor Agregado se multiplica la cantidad omitida de
$154,326.90 (Ciento cincuenta y cuatro mil trescientos veintiséis pesos 90/100 M.N.J, por el factor de
actualización 1.0589, lo que nos da la cantidad actualizada de $163,416.76 (Ciento sesenta y tres mil
cuatrocientos dieciséis pesos 76/700 M.N.), dando un total de $170,682.90 (Ciento setenta mil seiscientos
ochenta y dos pesos 90 /L00 M.N.), a continuación, se reflejan de manera aritmética los cálculos mencionados.

RACARG O5

En virtud de que el contribuyente PABL0 ALBERTO DEL REAL ULLoA, no retornó las mercancías importadas
temporalmente al amparo del pedimento revisado 78 43 3692 5000415, y por lo tanto no acreditó el pago del
Impuesto General de Importación, el Derecho de Trámite Aduanero y el lmpuesto al Valor Agregado
determinados en la presente resolución, con fundamento en el artículo 2l del Código Fiscal de la Federación
vigente, se procede determinar el importe de los recargos en concepto de indemnización al Fisco Federal, por
la falta de pago oportuno, multiplicando las contriLluciones omitidas actualizadas determinadas poi el
porcentaje de 27.930/0, conformado por la sumatoria de las diferentes tasas mensuales de recargos vigentes en
cada uno de los meses transcurridos desde el mes de septiembre de 2078, al mes de marzo de i020, con
fundamento en ei artículo 21 primer párraÍo del Código Fiscal de la Federación vigente, en relación con lo que
dispone el artículo B de la Ley de Ingresos de la Federación para los ejercicios fiscales 20IB, Z0I9 y 2020,
publicados en el Diario Oficial de la Federación el15 de noviembre de 2077,28 de diciembre de 2018 y elZS
de noviemb re de 2019, respectivamente.

Lo ante
las pub

Demnrcaci

ior se traduce en el
icadas sn CIl Diario

Caso que nos ocupa, a la utilización de las tasas obtenidas de la sumatoria de todas
oficial de la Federación durante el período comprendido del mes en que debió

tlt"'ffiAm *ffi,ffiffi\#ffiffiffiffi&
V ü3*:: ffiffiffiffiffiSüffiffi

CASV/DA

{,alle ürie ?lt3 Na" J"7tl, Col, Agricola Orienlnl,
n'l"ermitrtrial lztacillcc, C^p. t]8Süü, iliudacl de Méxicr¡"
7 4$ cxt. l.1ü5

Derecho de Trámite Aduanero

$154,326.90

1.0589

r.0589

$7,266.1"4

$163,41" 6,76

$tr 7ü,692,99

Impuesto al Valor Agregado

$161,198.97

"l''r:1" li7 ü1.
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e eI pago de las contribuciones om
sn que se tuvo por vencido el

ralmente) y hasta la fecha en que

rte resolución, es decir, el rnes cle ab

etizando Io expuesto, se utilizan las

$HCRfrTAftíE ffiH AMMIruI$TRAC;#IU V PIruATSXA$

Tesnrería de la tiudad de México
t*CIrdinmción [jecutiva de Verificación de tpmer
ffirecclón de Frocedimisrrtas Leaale*

:rffi*+*' ffi#ffiffi
ffixpediente: 0ffi4trS0

nidos que nos ocupan, en Ia especie el rnes de septiembre
¡lazo de un año para el retorno de las mercancias [n
ll pago se efectúe, tornando como base la f'echa de emis

il de 2ü7,ü,

r.$as de recargos que enseguida se cletallan:

$eptiernbne de 2üL8 1"5 d.e noviembre de 2üÍ7 7",47Va

üctubre de 2018 t5 de noviembre de ZüLT 1,.47ü/u

Nor¡iernbre de 2ü1"8 1"5 de noviernbre de ZüLT L,470/v

ljiciembre de 201.8 15 de noviembre de 2ü1.7 7,47V0

Hnero de 2019 28 de diciembre de 20LB '!,.47Q/s

ltehrerc de 2019 2S de diciernbre de 2018 t.47Vo

Marzo de 2019 28 de diciembre de 2018 1,47Va

.4,bril de 2019 28 de diciembre de Zflt$ L.47Va

Mayo de 201"9 2B de diciembre de 201-8 1",47ült

]unio cte 2019 28 de diciernbre de 2018 L.470la

Julia de 2019 2B de diciembre de 2018 I"47ült

Agr:sto ?üLg ZB de diciembre de ?ül"B Í.47Va

$eptiembre 20I"9 2S de diciennhre de 2018 L,47VU

üctr¡hre cte 201"9 28 de diciemhre de 2üL8 L,47fflo

Noviernlrre cle '¿üLg ?B de diciembre de 20tB l.47Vu

Diciembre de 2ü19 ?S de dicie¡nbre de ZütS L.47Va

I]nero cle 202ü 25 de noviembre de 2019 L,47ü/a

ltebnel$ de 2020 25 de noviembre de Z$LE L"470/o

Marra cle 2020 tfd- 
"-.i-*bre 

de ZaLg 1,47s/a

'fotal 27,93Va

cio üxterior

ffiffiffiffi
'+1 ' .ü:ts;i tFs:

hffi#ffi*TfT,#sKH#
$.,i,'l$if.i,t¡;+.i¡l¡;ll¡i -ri.fl r,+.t-.¡.:t$ ;rI.i'S'.$S;*j$S"*

Ltrss$ürüT lfr8

mbre de 201S
rs lmportadas
emisión de Ia

hacers

Ifecha
ternpo:
presen

Concre

El porcentaje resultante de la sumatodN de las citadas tasas de recargos, esto es, el 27.930/o se aplica al

importe de las contribuciones omitidas I actualizadas, es decir, al importe total de 5ffiA,682.90 fCiento
setenta mil seiscientos ochenta y dos pes$s 90/100 M.N.), por conceptos del Derecho de Trámite Aduanero y
el Impuesto al Valor Agregado, omitid{s, en el caso concreto, resultando una cantidad de $47,67L.72

[Cuarenta y siete mil seiscientos setenta y un pesos 721I0ü M.N,), por concepto de recargos generados por los

citados impuestos.

Se ha generado el importe total de recarg{s hasta el dfa de hoy:

I;f
,f,r4y 25t3s

laüeOridnrcZ33No. l78,Col.Agrícola Oriental, €lUDADtililOlt¡DC|ln
Demarcadión Territorial lztácalcó, C.p.08500, Ciudad de {4éxico. V sg nf,nECHOS
TeLsT Aü47 46 ext. L105
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Hxped ientor t#Affi$S$(}t Y/t S

#2,fr29,43

$ 163,4L 6.75 fi45,642.29

$ 170,6S2.99
fi47,$7L,72

MU LTAS

Por lo anterior y considerando que el contribuyente PABL0 ALBERT0 DEL REAL uLLoA, no retorno las
mercancías importadas temporalmente al amparo del pedimento revisado clave BA 1B 43 3692 g00041"5, y
por lo tanto no comprobó la legal importación, estancia o tenencia en el país de dichas mercanclas, con la
documentación a la que alude el artículo 7.46, fracción I de la Ley Aduanera vigente, cometió la infracción
prevista por el artículo 176, primer párrafo, fracción I de la Ley Aduanera, por lo que se sancionará en
términos de lo dispuesto por el artículo 179 de dicha Ley Aduanera, preceptos legales que a la letra señalan:

'Artículo 146. La tenencia, transporte o manejo de mercancías de procedencia
extranjera, a excepción de las de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con
cualquiera de los siguientes documentos:

I' Documentación aduanera que acredite su legal importación, o bien los documentos
electnSnicos o digitales, que de acuerdo a las disposiciones legales aplicables y las
reglas que al efecto emita el Seruicio de Administración Tributari4 acrediten su legal
tenencia, transporte o manejo, "

'Artículo 179. Las sanciones establecidas por el aftlculo L7& se aplicarán a quien
enaieng comercig adquiera o tenga en su poder por cualquier título mercancías
extranjeras, sin comprobar su legal estancia en el país."

a) Cabe señalar que las fracciones arancelarias 3926.90.99, 4819.10.0L, 6702.90.0L, 670L.00.0L, y 4g}L.gg.04
de la mercancías importadas temporalmente bajo el amparo del pedimento"BA", nrlmero ffi +z 26g28000415
de fecha de entrada 26 de febrero de 2018 y fecha de pago 16 de marzo de 2018, con un valor en aduana de
$5,939.16 (Cinco mil novecientos treinta y nueve pesos 1.6/100 M.N.), se encuentran exenta del pago del
Impuesto General de Importación, sin embargo y toda vez que el contribuyente PABLO ALBERTS nbl nnal
ULLOA,, propietario de dicha mercancfa no exhibió la documentación aduanal correspondiente para acreditar
la legal importación de dichas mercancías en el país o que se sometieron a los trámiies previstós en esta Ley,
para su introducción al territorio nacional, dicha conducta se sancionará de conformidad con el artículo lTB,
primer párrafo, fracción tx de la Ley Aduanera vigente, precepto que a la letra dice:

cASv/DAff M .,

f,: I Lr ffiJ\ ffi ü ffi ,,fd frp\feffi ffi ffi &
V [}# ffiFffiffiffi#**ffiffi

{,alle üri te ?3I'i No. J"7{3, Col. A¡¡rícola Orienlal,
Dem.a r¡'l'srrit(:r"ial lzlacalfi), t^P" 08Süü, Ciudad de México"

Derncho de Trárnite Aduanero $ 7,2$6.1,4

27.930/s
Irnpuesto al Valor Agregatlo

'l,nl^ $7 ü 47 4{l0xt, L l. ü l;
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Por lo tanto, para determinar el total a pa ar por Ia ornisión del paso de los irnpuestos al comercio exterior,
para Ia rnercancía exenta de dicho impues CI, se toma el valor comercial en cantidad de $5,939.1"6 [cinco rnil

M.N,J, y se multiplica por [a tasa aplicable de] 7üCI/rt resultandc ]a
cincuenta y siete pesos 3B/1 00 M.N,), tal y como se detalla de

novecientos treinta y nu.eve pesos 16/1ü
cnntidact de $4,1"57.38 fCuatro rnil ciento
rflanera aritrnét[ca:

lA, en

clave
ónly
ü, por
lnta y
26.94
:on lo
r letra

t * [-f n#\# [ f$:Sü,{}tr*ffi$ffi&
V ffitri mffiffi:ffiffiPtffffi

'Artículo 178.- Se aplicarán las digaientes sanciones a quien cometa las infracciones
establecidas por el artículo t fd a! esta Ley:

IX Mulu equivalente a la señaladl en las hacciones I, Il, III o IV de este artículo, según
se trate, o del 70% al 100%o ddl valor comercial de las mercancías cuando estén
exentas, a Ia señalada en la ftacción X salvo que se demuestre que e| pago
correspondiente se efectuó con y'nterioridad a Ia presentación de las mercancías, en
cuyo casq únicamente se incurri\á en Ia sanción prevista en Ia fracción V del artícula
185 de esta Ley."

e'2'13 No" L78, Col, Agrícola {}riental,
rl'l'erritr¡ria.I lr**calc$, C.P" 085ülJ, Ciudacl ele M
7 46 *xf. 1 .1ü5

VIruUü ü(

BA 1& 41

2B cfe la
lo que s(

nuev0 p(

{Ciento (

estableci
sefiala:

I
I

-t' I
cApv/DAf,¿Mti
ilalte $ri&nt
llen:arcufoi*
'l"el^ Ii7 01 4

i

18 43 3697^
BÜÜ CI4,]- 5

16/A3/201B 4
MANUI.'ACTUI

DE PT,ASTIC

AS
) 3926.10,99 I]XEN'fO

$ 4,,39i1,35
7ü% $ 3,075.34

LtJ 4,3 3692
Büü041 5

L6/03/2ü1rI 7 cAlA llu cAR'l ó¡¡ 4819.1.ü.01 HXtiN'ro $ 58"1.1
70% $ 4ü.67

18
8CI004.15

L6/ü3 /201r1 1i,. ROSAS DE T'E 'h 6702.9ü"ür IlXENTO $ 2ü9.21
70% $ L4(¡,4,4

x B 4.3 3692
800041 5

f6/ü3 /2018 1,+ IUh'GO DE lll,U 4AS 67üL00,0t HXENTü $ 348,68
700/o $ 244,ü7

nB 43 36q2
r]000415

1,6 / 03 /20 r [] 30 l,ttlROs 490] 99"04 NXTlNTO $ 929,8L
70% $ 650,86

].OJ,'AI, $ 5,939.16 $ 4,157.31j

)) Por Ia omisión del lrnpuesto a] Valor A
¡irtud de que no retorno las mercancías in
lA 1& 43 3692 8000415, infringió los artíc
lB cfe la [,ey del Impuesto a] Valor Agregac
o que se hace acreedor a una rnulta en ca

ruevo pesos 79/100 M,N"J, equivalente al
Ciento cincuenta y cuatro mil trescientos
rstableciclo por el artículo 76, prirner párr;
;efiala:

Iregado, eI contribuyente PABI0 AIBHRTO nHL RF:AL ULI,OI
tportadas temporalmente al amparo del pedimento revisado r

ulos 1. pnÍmero párr:afo, fracción W, 24 primer párrafo, fracció
o vigente, toda vez que no cubrió el importe de este impuesto
ntidad de $84,879.79 [Ochenta y cuatro mi] ochocientos seter
550/o del impuesto dejado de cubrir en cantidad de $1"54,32
veintiséis pesüs 9ü/1ü0 M.N.)t lo anterior, de conforrnidad ct

rfo del Código Fiscal de Ia Federaclón vigente, mismo que a la
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ffixpedimnto: tffiAü$ü#{}t Yl'N S

'Artículo 76. Cuando la comisión de una o varias infracciones origine la omisión total o
parcial en el pago de contribuciones incluyendo las retenidas o recaudadas, excepto
tratándose de contribucianes al comercio exterior, y sea descubierta por las autoridades
fiscales mediante el ejercicio de sus facultades, se aplicará una multa del 55% al 75% de
I as co n tri bu ci on es om i ti das. "

Lo anterior tal y como se detalla de manera aritmética:

Por lo que se refiere a la multa por omisión del Impuesto al Valor Agregado, se aplica la multa de menor
porcentaje, toda vez que el infractor no actualiza la causal de agravante prevista en el artículo 75 del
Código Fiscal de la Federación.

cJ En virtud de que el contribuyente PABLO ALBERTO DEL REAL ULLOA, realizó operaciones de comercio
exterior en relación al pedimento de importación temporal clave BA número 18 43 3692 8000415
omitiendo el retorno en su mismo estado, por lo que esta Autoridad observó que el citado contribuyente
incumplió con lo estipulado en los artículos 90, apartado B, fracción I, inciso aJ, 106, primer párrafo,
fracción 111,182, fracción ll y 183, primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduaner4 preceptos legales que
señalan,lo siguiente:

",.Artículo 90. Las mercancías que se introduzcan al territorio nacional o se
extraigan del mismo, podrán ser destinadas a alguno de los regímenes aduaneros
siguientes:

B.- 1'emporales

L De importación.

a) Para retornar al extranjero en el mismo estado..."

'Artículo 106. Se entiende par régimen de importación temporal, la entrada al país
de mercancías para permanecer en ól por tiempo limitado y con una finalidad
específrca, siempre que retornen al extranjero en el misma estadq por los
siguientes plazos:

cASV/D

üalle üri te ?.li} I,lu" J.7{1, Col. A¡4rícola Orierrlal, ü | L"l mAm * w:ffi {FW&#Pffi iffi ffi
V ilJffi ffiHffiffiffiffi#ffi{P$Demarca

Tcl^ 57 0
ión'l'erlitarial lxtacak:o, C"l"!. t)85üü, Ciudad de Mráxict¡,

47 4{i nxt, 1.1.ü5

$84,879.79
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Expediente: CGA090001 7ll I

lll. Hasta por un año, cuando no lg trate de las señaladas en las fracciones I y IV de

este artíiulq y siempre que se rd¡tnan las condiciones de control que establezca el

Reglamentq en los siguientes casps:

aJ Las desünadas a convencionesly congresos internacionales,

Las mercancías que hubieran sid$ imporUdas temporalmente de conformidad con

este artículo, deberán retornar al extraniero en los plazos previstos, en caso

contrariq se entenderá que las n)lsmas se encuentran ilegalmente en el país, por
haber concluido el régimen de itÁportación temporal al que fueron destinadas"'

'Artículo 182. Cometen las inFracciones relacionadas can el desüno de las

mercancías, quienes:

II. Excedan el plazo concedido pan el retorna de las mercancías importadas o

internadas temporalmente; nolse tleve a cabo el retorno al extraniero de las

impo rtaci on es temPora les'. 
"'

,Artfculo lB3. Se aplicarán las si[uientes sanciones a quien cometa las infracciones

relacionadas ton ál destino de lls mercancías, preuistas en el artículo 182 de esta

Ley:

IIL Mutta equivalente a Ia señalada por el artícula 1"7& fracciones I, II III o IV

segln se trate, o del 30% al 5Q% del ualar comercial de las mercancías cuando

estén exentas, si Ia omisión ln el retorno de las mercancías importadas o

internadas temporalmente es dCgcubierta por Ia aunridad'

por lo anterior, se impone la multa por uino retorno de los bienes importados temporalmente al amparo del

pedimento reüsado clave BA númeio 18 43 3692 B00o415de fecha de entrada 26 de febrero de 2018 y fecha

d, pugo 16 de marzo de 2018 , en el tiro{fo establecido por el artículo 106, primer párrafo, fracción III, inciso

a), de ta Ley Aduanera, en cantidad ae \zsr Bn.9g (Doscientos cincuenta y siete mil trescientos veintitrés

prrou gg/LboM,N.), de conformidad cor{lo previsto én el artículo 183, primer párrafo, fracción lll de la Ley

Aduanera vigente, a continuación se phs{na áu *rnrr" detallada como es que esta Autoridad obtuvo el monto

de la citada multa:

W
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C¿llle Ori Le'á'13 No" 1"78, flol. Agrícola Oriental,

Denlarca rl'l'e::riteirial lrtacalco, C"p" 085Üü, Ciudad d

$t t"¡ ffiJ\# [ Wlffi fr]\f&$$ffie
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Fedimento revisado X"B 43 B 692 8000415

Ahora bien, respecto de lasmultas por la mercancía exenta al pago del Impuesto General de Importación, por
omisión al pago del Derecho de Trámite Aduanero, por omisi-n al pago del Impuesto al Valor Agregado y la
multa en términos del artículo 183, primer pámafo, fracción III de hl,ey Aduanera, en concordancia con lo
dispuesto por el artículo 75, ttacción V, segundo párrafo del Código Fiscal de la Federación en vigor, el cual
establece que: "cuando por un acto u omisión se infrinjan diversas disposiciones fiscales a lrs qu.
correspondan varias multas solo se aplicará la que corresponda a la infracción cuya multa sea mayor.
Asimismo, cuando por un acto o una omisión se infrin¡an diversas disposiciones fisiales que establezcan
obligaciones formales y se omita total o parcialmente el pago de contribu.ionrr, a las que correspondan varias
multas, sólo se aplicará la que corresponda a la infracción cuya multa sea mayor"; y .on .opo.t" en la tesisnúmero VII-P-1AS-244, emitida por el Tribunal Federal de Justicia piscál y Adminisirativa, procede
únicamente el cobro de la multa en términos del artlculo 183, primer párrafo, fraición III de la Ley idrune.a,que asciende a la cantidad de $257,323.99 (Doscientos cincuenta y siete mil trescientos veiniitrés pesos
e9/L00 M.N.J.

Por lo anterior y con fundamento sn k:s artículos
ordenamie ntos legales de aplicación supletoria en la
Aduanera vigente, se concluye que según lo prevé
encuentra on aptitud cle resolver y al efecto rssuslvCI:

I23 y 130 del Código Fiscal de la lrerCeración, ambos
nnateria, por disposición expresa del artículo X s de la Lcy
el artículo 1"53 de la Ley Aduanora nsta aütorirtad se

IMPOSIBILIDAD MATERIAL

Finalmente, el contribuyente PABLO AIBERTO DEL REAL ULLOA, se hace acreedor al pago por concepto deimposibilidad material en cantidad de $857,7 46.64 (achocientos cincuenta y siete mil setócientos cuarenta yseis pesos 64/L00 M:N.), como concepto de resarcimiento a favor del Fiscó Federal, de conformidad con elartículo 183-4, fracción Vll, último párrafo, de la Ley Aduanera, lo anterio¡ derivado de que en el caso que nosocupa existe la imposibilidad material para que la mercancía importada temporaimente a través delpedimento "8A", número número 18 43 3692 8000415, con fecha de enirada 26 def.b..ro de 20tgy fecha depago 76 de marzo de 2018, pase a propiedad del Fisco Federal, todavezque dicha mercancí4 a la fecha de lapresente resolución, no fue puesta a la vista de esta Autoridad Administrativa, preceptos legales que a la letra
señalan:

CASV/DAfiM

{.alle Ori nte ?133 No. 1"7t3, üt¡I. A¡¡ricola Orle¡rlal,
Demarca ión "{'erl'it*ria} lztacal*:o, c.F. 08süü, ciudad de México"

,'^,.
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'Artículo I B3-.Á. Las mercancías
perjuicio de las dem;ís sancittnes 

'

VIL En el supuest"o a que se reffer

Cuando existiere imPosibilidad n
del Fisco Federal, el infractor de

territorio naionatr al momento de

{ffI énfasis es afiadido}.

valor cornercial señalado, es el estableci
:ha de entrada 26 de febrero de 2018 Y
uiente tahla:
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Tesorerim de la tiudad de MÓxico

toordinaci*n Kjecutiva de Verifitfrtión de tsrners¡s
ffiirección de Procedimients$ Legmlee

' pasarán a ser propiedad del f;isco Federal, sin

aplicables, en los siguientes casr¡s:

'e el artículo f 83, fracci(tn III de esta Ley.

¡aterial pare que las mercancfas pasen a propiedad
berá pagar el importe de su valor comercial en el
, Ia aplicación de las saniones que cúrrespondan."

do en el pedimento "48", número número 1B 43 36q2 800041 l

fecha de pago tr 6 de marzo de 2ü18, tal y como se desprencle

,iril;i¡üi,iii
i+;:_iittl;:l:

lt:'+,i..
. .ir 1l:{ :i!

lxterior

rffi,ffi
7 t\8

5, con
cle la

1S 43
8000415

BA 261ü21201S| 161ü3/" 018

9508.9ü"99 1. Er*"ario ae Ciico | $egz,rse | $É92,.$W

6309.00"01. 2

Pacas de Kopa y accesc

usados para escensgrafla

circo
$136,005 $136,005

3923.10"01 3 Caias de Plástico I -$-qqq
$860

3926.90.99 4 Manufacturas de Plástico $4,393 $4,393

4202,.Í9.99 5 tsaútes | $f,ZO6 #7,2ü6

4919.20"99 6 lueso de caias de cartón rfgi{ $91 $e3

481"9,f.0.01, 7 Caia cle Cartón I [-$S $58

66ü2,00"ü1" $ Látiga fi232 fi232

6601."1.0.01 I Sombrilla $581 $581"

67A7.,1ü,üL f0 Iuego de Follajes $39 5 $395

6702.Tü.0L 7L Rosas de Tela $2S9 $209

7'.1,L7,qü,99 L2 luego de Bisuterla fiL,697 fiL,697

9603.9ü,99 L3 HscobaNegra $2ü9 $209

6701".00,0x L4 Juego de Flumas $349 $34e

3304.1ü,01, 1S Iuega de Latliales $1.28 $1,28

3304.91.,01 L6 Maquillaieenpolvo $15J. $t5x

33(}4.20-ü1 t7 Rfmel $163 $163

3304.99,99 1B
Acuarelas liquidas Para
rostro

fi232 #z3z

330S.90.99 L9 ltiiador de cabellousado $s1 $st
35ü6.10.01 2q Adhesivos $151" $151

392.6,V0.L4 7,L Cinchos $163 $163

47,ü2"92,üL 22 Maledn filrz #372

6505.00,02 23 Cascos de Jinete $8L4 $8L4

7ü*9.92,41 24 Espeios $81 $sl
8204,11,.99 25 l.lavelnglesa $e3 $e3

82ü5"40.S9 7,(r Destornilladores All en $13e $13e

Ct

I
{.;

D
'r',

rf
í/'nrt*
dle üri[ nLe'2'13 Nr:" L7&,Col' A¡¡rícol* ürientitl,
o nlo ttt{,ió n' I'erl'itorial } z tacalcc}, t. P" 0 I 5 Ü Ü, üiu dad
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$930
$535
$2,232
$46

MULTA poR N0 pRESENTAcTóhr nr DocuMENTos

Por no presentar la documentación anexa al pedimento del pedimento '?g", número número IB 4z 3692
80004L5, con fecha de entrada 26 de febrero de 2018 y fecha de pago !6 de marzo de Z1T1,solicitado por
esta Autoridad Administrativa mediante la orden de solicitud de informa ción y documentación número
cG40900017/LB, contenida en el oficio número sFcDMX/urc/cEvcE/DpEo/ccA00017/15 de fecha 1"1 de
octubre de 2018, documentos consistentes en: Pedimento, Factura óomercial, Documento de Transporte,
carta de No comercialización, Manifestación de valor y Hoja de cálculo para la Determinación del Valor en
Aduana de Mercanclas de Importación, los cuales no fueron presentados en el plazo señalado en el artfculo 53
inciso cJ del Código Fiscal de la Federación vigente, es decir, dentro de los quin.u días, contados a partir del
día siguiente a aquel en que surtió efectos la notificación de la solicitud respectiv4 procede la multa por nopresentación de documentación, de conformidad con lo previsto en el artículo 1g5, fracción I de la Ley
Aduanera, que refiere:

rrArÍír:ulo 185.

l, Multa de 63,73{).ü0 a 95,590.üü, en casy de
fhacciones I y ll, Las rnultas ss reducinín al
extemporánea."

oruísión a las rnsncíonadas en las
50% cuand{) la pr€s$ntarlón sea

Por lo anterior, se impone la multa por no presentación de documentación en
mil setecientos treinta pesos 00/t00 M.N.J, de conformidad con lo previsto
párrafo, fracción I de la LeyAduanera, como se observa a continuación:

cantidad de $3,730"ü0 [T'r'es
en el artículo 1"85, primer

x 8 43 '3692

800041"5

CASV/DA

{,alle $rie le 233 No. 1.7{1, Col. Agricola Orle¡rtal,
ile rrrar' ón'l"en'itarial lxtncalco, il"p. 0gsü0, ciudacl de Msxico.

I 
Pedirnc'nto, Iiactura Comercial, Documento ¿d ttt*ttspo*rc, f*1,

z6/02/1.s | * Y1 
Co.1*:*ialización, 

Y?ttjb.uración c{e Valor y noji c{e Cálculo
para la lJnlerrnin;lcifin del Valon cn Aduana de Mercancías de

-__ll_Uportacién

t:| u *J\m t Wiffi ffi\#efrFffi ffiffi
Y il}il #sffiffiffiffi$*ffiffi

8516.3tr "0L Secador de Cabello
9603"30.01
3924.3.0"0L
490L.99"04
82 L3.00.01
8452.10.01.

Hielera

rtr202.92,02

'l"nl" $7 01 7 4$ ext. 1.1ü5
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F*r Ia anteriar y cün fundamentcl
onclenamientos legales de aplicaciÓn

Aduanera vigente, se concluYe que

encu*ntra en aptitud de rescllver y al

Frirners.* It.esultó un Crédito F'iscal a ca

canridacl rotal de $1,s37,155.26 [t]rr mil]ó
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IZ3 y 13C), del Código lriscal de Ia Federación, arnbos

rnateria, por disposicién expresa del artículo X s de la Ley

el artículo 155 cle la Ley Aduanera, esta atltoridad se

g() del contribuyente pABto ALBERTO DEI", RHAL UL[,04, For la

frescientos treinta y siete mil ciento cincuenta y cinco pesos 26/100

artículei 1.44., primer párrafo, fracción XV de la [,eyAduanera, por el

cclncepto que ha quedado precisado, integ ado de Ia slguiente rnanera:

Omitido Actualtzado

Recargos

Multa en términos del ax# o 183, primer párrafcr, firaccidn

Itrl de la Lev Aduanera
docurnentcs artf cula 1 S5

formidad con el artlculc 1S3-4,

Segundo,* Las cantidades anteriores se

inclica en la parte considerativa de Ia pre
ncuentran actualizadas en términos de [,ey hasta ]a fecha que se

nte resolución, por Io que su monto actualizado al n:omento de su

notificación o en su caso, eI que corres oncla ha.sta que el pago se efectúe, deherá ser enterado mediante

forrnatcr para paso cle actos derivados cle comerclo exterior, el cual debená ser requisitado pclr la ilirección cle

Prc¡ceclirnientos Legales de esta Coorclin ción Hjecutiva de Verificacid¡n cle Comercio Hxterior de la Tesorería

: Aclrninistración y finanzas de la Ciudad de México, ubicada en callede tra Ciudad cte México de la Secretaría d

üriente 233 número 178, Colonia Agrí Ia grlental, C.P" üS50ü, Dernarcación 'l"erritorial lztacalc0 de esta

ir a realizar eI pagü corresponcliente en la oficina recaudadora de laCiudaql, con la finalidad de que pueda ac
'I'esürería de la Secretaría de Adminis
Crisóstorno tlonilla núrnero 59, Colonia
esta f,iudad, dentro de los 3ü días siguie

ación y Finanzas de la Ciudad de México, sita en Avenida |uan
abeza de |uá yez, C.P. ü9227 , l)ernarcación Territorial letapalapa, de

tes a aquél en que haya surtido ef'ectos la notificaciÓn de la presente

nesolución, con fundamento en el artíc lo 65 del Cócligo ftiscal de la Fecleración vigente, así corno en Ia

üláusula OCTAVA, clel Anexo 1 al Co venio cle Cotraboración Administrativa en Materia Fiscal Federal,

publicado en el Diario Oficiatr de la Fecler

tr I t-.t n,e# I $tr'wtlt#ffiffiwffie
Y. mffi mHffiwffi${dpffi

I

I
_:ñ,rr,"nr{

tlatte Orierlte 23.1 l{cl" L78, fl*I, Agrícol¿r üriental,
D* rn arcac&i n' lerriforia.l I'¿t.acalüo, C- I)" Ü 8 5 Ü 0, Ciu cl aet cl

''t'el" 57 tlt"#V 4{i exf" I lüf;

mifido Actualiuado 16s,416.76Impuesto al Valon Agregado
7,7,66.L&Derecho de Tránnite Aduane

47,67L.72

257,323.99

3,730.00

887,746.64

1,337,1"55,U 6

Multa por no presentación
fuaccüón I de la Ley Aduane

Irnpasibilidad rnaterial de

fracción VII de [a Lev Aduan

ción el ü4 de noviembre de ?,ü16.
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Quinto,*De confbrmidad con lo dispuestcl
contribuyente, se le indica que la presente
siguientes medios:
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Tercero.- El monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los artículos IT-Ay 70 del Código
Fiscal de la Federación vigente, relacionado en el artículo 5 de la Ley Aduanera vigente, cuando no sean
pagadas dentro del plazo previsto en el artículo 65 del Código Fiscal de la Federación.

Cuarto.-se hace del conocimiento al c.PABLo ALBERT0 DEL REAL uLLoA, que si el créditofiscal aquí
determinado se paga dentro de los 30 dfas siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de lapresente resolución, tendrá una reducción del 20o/o sobre las multas impuestas por las infracciones de la Ley
Aduanera, de conformidad con el artlculo 199, primer párrafo, fracción II de li Citada Ley, y del 20 oÁ del
monto de la contribución omitid4 en la multa impuesta por concepto del impuesto al valor agregaao omitido,
si el pago es realizado dentro de los 45 días siguientes I la fecna en que surta efectos [a notificación de lapresente resolución de conformidad con lo prevÍsto en el artlculo 76 séptimo párrafo del Código Fiscal de la
Federación Vigente.

por el artículo 23 c{e la Ley }'ederal de los Derechos del
resolución 05 susceptible de impugnarsr, por cualquiera de ilos

aJ Dentro de los treinta días hábiles siguientes a áquél en que surta efectos su notificación, mediante la
interposición del recurso de revocación previsto en el artlculo 1"1,6 del código Fiscal de la Federación, de
conformidad con la regla 1.6., último párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, publicada en el
Diario oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2019,a través del buzón tributario o ante la procuraduría
Fiscal del Distrito Federal ahora Ciudad de México, o;

Se precisa que para el caso del recurso de revocación los contribuyentes no estarán obligados a presentar los
documentos que se encuentren en poder de la autorida<I, ni las pruebas que hayaá entreiado a dicha
autoridad, siempre que indiquen en su promoción los datos de identificación de esos documrnio, o pruebas
del escrito en el que se citaron o acompañaron y la Autoridad tle la Entidad Federativa en donde fueron
entregados, de conformidad con el artlculo 2, fracciónVl de la Ley Federal de los Derechos del Contribuvente.

b) Dentro de los treinta dfas hábiles siguientes a aquél en qus surta efectos su notificación, mediante la
interposición del juicio contencioso administrativo federal ante la Sala Regional competente del Tribunal
Federal de fusticia Administrativa en la vía tradicional o en línea, a través deisistema de Justicia en Línea, deconformidad con los artículos 13 y 5B-A de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, enrelación con el artículo 3 de la Ley orgánica de dicho órgano jurisdiccional.

Sexto'- Notiffquese en términos de Ley la presente resolución al contribuyente pABLo ALBERTg DEL REAL
ULLOA, propietario de las mercanclas de origen y procedencia extranjein po, estrados en términos de Iodispuesto por el artículo 137, primer párrafo, fracción I del código Fiical áe la Federacién y artículo 150,párraf{ cuarto de la Ley Aduanera.-t

II auns
cASV,/DAIM

'l
Calle Ori{rte 233 No. 178, Col. Agrícola Orieural,
Dernarca{ión I'erritorial lztacalco, c.p.0gs00, ciudad ¿e México. clunAü l}¡ll(lrrrLo{}RA
rer.sz o{+i +á;. iill-*' ¡!¡E^rLU! Y Dü lrc*l€troü

I



$HCNtrTARíE ffiH AffiMINI$TRAfrIffru V FIIS&FIXA$

Tes*rerín ds la tiudad de Méxic*
toordinación Hjecutiva de Verificaclon de tsmercio ñxtericr
üirección de Frocedimientas Legales

ENTAM ENTH

oToVAZQUHU
IENTOS I,AGffiHS DH tA

ECUTIVA DH VERI FICACIÓTS

OMHRCIO HXTHR.IOK

t I r-¡ ffiJ\# t Mffi {}\rsfipffi ffiffi
v t)ffi sffiffiffiffi$tffiffi

'4@?io.z;o
&ffiffi##s**

Expediente: CGA090001 7/1 I

ente, se informa al C. pAdLO ALBERTO DEL REAL ULLOA que en caso de ubicarse en alguno

contemplados en las frafciones del penúltimo párrafo del artículo 69 del Código Fiscal de la

Inte, el Servicio de A{ministración Tributaria publicará en su página de Internet

r) su nombre, denominfción social a raz6n social y su clave del Registro Federal de

tó anterior de conformiddd con lo establecido en el último párrafo del citado precepto legal'

r inconforme con la m[ncionada publicación podrá llevar a cabo el procedimiento de

sto en las reglas de caráfter general correspondientes, a través del cual podrá aportar las

derecho convenga.

rte remltase copia elecirónica de la presente resolución al Coordinador Ejecutivo de

omercio Exterior de la Teborería de la Ciudad de México, para su conocimiento.
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